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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan en 
cata Corte sia novedad en str importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES,
Pasado á informe de la Sección de Gobernacion del 

Conseja de Estado el expediente de suspensión de D. Pas
cual Ribot en su doble cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, con fecha 11 del 
mes anterior lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te de suspensión de D. Pascual Ribot en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Palma de Mar 
llorca, decretada por el Gobernador de las Baleares.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en cier
tos hechos que, por consecuencia de la visita de inspec
ción girada á las oficinas municipales de aquella capital, 
consignó el Delegado en su sumaria, y son los siguientes: 
que los libros de Intervención y Contaduría correspon
dientes al actual año económico se hallaban todavía en 
blanco, estando hechos los asientos en papel común; que 
habiéndose satisfecho desde Julio á Diciembre último 
47.225 pesetas en pago de servicios y obras municipales 
que e i Ayuntamiento lleva á cabo por administración, no 
se había publicado semanalmente la nota de este gasto, 
conforme al art. 166 de la ley, habiéndose faltado también 
al citado artículo dejando de publicar trimestralmente los 
estados de recaudación é inversión de fondos; que entre 
los libramientos examinados aparecía uno por valor de 
4.075 pesetas invertidas en el pago de gastos ocasionados 
por una comisión del Ayuntamiento que vino á esta Corte 
á gestionar asuntos de la localidad, sin que dicho gasto 
aparezca autorizado por la Junta municipal; que según 
consfebá:'énv' ú ú vúét&dbúé recaudación- insertó en el acta 
de 29 de Juni o de 1883 había en aquella fecha un descu
bierto de más «de 37.000 pesetas de déficit, realización, se
gún dice el Delegado, á causa dé la apatía y abandonó en 
la cobranza, y p'or último, que conforme se expresaba en 
el acta referida t 'ra a  en bastante número los acuetdoé to 
mados en distintas asuntos por eí Áyúútómiénto, % lós 
cuales el Alcalde TL Pascual Ribot no dió cumplimiento.

Él interesado, en ítótaiícia elevada á ese Mmiét¿ífid éóñ 
fecha, 15 del pasado, Mega & feténtm/tsszbrimí 
necer los cargos c o n ti^ ’éí formuladós; mas la Seceióú;las: 
halla en su mayor parte ¡encasas de fundamentos, porqué éri 
cuanto á la falta de asientos en los iibrós de ContáMiMd 
que el mismo reconoce existir, basta" tener*; presente''; qúe; 
á tenor átel. parráfo^séptim^ art. 144 fie la léy,r̂ al Alcal
de corresponde- ejercer tais ‘ íúncioüéS''^rt)pias•, de Ordena
dor y Jefe de los fondos municipales y su contabilidad, y 
por consiguiente el atraso de asientos que deben'haeérse1 
diariamente para evitár todo /ibuso, y la falta de públici- 

«dad de cuotas referentes á la Inversión4-' flú Crecidas 
cantidades gastadas en obras púM óasry de los estados*de 
recaudación y distribución dé fomlós, coñSfitu^én'ínfrac- 
cio.nes manifiestas dél art. 166 de lar léy, é iúiplrcan por 
consiguiente responsabilidad en D. Pascual Ribotf por 
euanúo dejó de cuiaplir los deberes de ' su cargo en esta 
parte del servicio, que si es siempre de i'.nterés, lo és'mu
cho más' en poblaciones de importancia, ;$ 0¿def‘á tenór 
del art. 156 hay un Contador especial.

Prescindiendo del cargo que se hace al citado Alcalde 
por. haber ordenado un pago de 4075 pesetas gastadas por 
;la comisión que vino á Madrid, puesto que este particular 
habrá de ser objeto de examen y calificación cuando en 
:su día-sean censuradas las cuentas municipales, advierte 
la Sección que en efecto, según el estado que acompaña 
al acta de 29 de Junio de 1883, aparecen pendientes de 
recaudación 37.087 pesetas, sin que conste la formación 
del expediente fie apremio, ni declaración de partidas fa*r 
llidas; y por más que el interesado dice que se han re

caudado con estricta regularidad todos los arbitrios co
rrespondientes al último año económico, como quiera que 

mada expresa acerca de las de años anteriores, y no pre
sente justificante alguno, carece de toda eficacia su aserto 
para desvanecer el cargo de morosidad y negligencia que 
se le imputa en este particular.

Pero donde más resalta la responsabilidad contraída por 
Ribot, es en la falta de cumplimiento de acuerdos del Ayun
tamiento en al crecido número de 19, tomados algunos en 
asunto de verdadera importancia y que dejó de ejecutar, 
faltando abiertamente á lo preceptuado en el párrafo pri
mero del art. 114 de la ley, siendo esto tanto más grave, 
cuanto que habiendo suspendido dos de ellos no dió cono
cimiento de tal providencia al Gobernador, según lo pre
ceptúa eí art. 173, cometiendo así una nueva infracción 
legal

Tales hechos, unidos á la circunstancia de haber acor
dadoda Corporación municipal diferentes votos de cen
sura'contra su Alcalde D. Pascual Ribot, y las infraccio
nes legales cometidas por éste, algunas de las cuales por 
su naturaleza revisten gravedad, justifican la providencia 
del Gobernador, y en tal concepto la Sección es de pare
cer que proceda confirmar la suspensión decretada por la 
expresada Autoridad, é instruir el oportuno expediento de 
separación á tenor de lo preceptuado en el art. 189 de 
la ley.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
' Sr. Gobernador de las islas Balea res.

Pasada á infórme de la Sécción de Gobernación del 
Dofiééjó de Estado lá consulta relativa á la incompatibi
lidad entre el cargo de Presidente de la Diputación y el 
de  Vocal de la Comision elevada por V: S.1 á este Minis
terio , lo evacuó en 19 de Febrero último en los términos 
siguientes:

«Ekemó. Sr.: El Vicepresidente de la Diputación pro
vincial de Badajoz, al encargarse interinamente de la Pre- 
sidáaéia Üe la Corporación por haber cesado en este cargo 
el propietario, acudió al Gobernador pidiéndole qué se 
sirviéée manifestarle si el referido cargo de Presidente era 
compatible con el de Vocal de la Comisión provincial que 
viene desempéBándo^

*®1 Góbérúador elevó la consúltá á ese Ministerio; y en 
Real orden W S d é  éste mes se previene á la Sección qué 
emita su padecer acerca del particular.

Aunque en lá'méncionádá^Real orden se dice á la Sec
ción que^inforiné respecto á si existe incompatibilidad 
entré los cargos' dé Presidente de l&Biputacion provincial 
y de Vicepresidente de la Comisión provincial/como 
es evidente que aí enunciar en estos términos la consulta! 
se ha  padecido un4 errór material, expondrá su opinión 
ateniéndose á la duda q u e i# h a  ofrecido al Vicepresiden

te, por ser ésta la que ha dado margen á la formación del 
expediente, y que se halla reducida á saber si hay incom
patibilidad entre los cargcs de Presidente de la Diputación 
y Vocal de la Comisión provincial.

La Sección, después de examinar debidamente el pun
to objeto de la consulta, cree que no deben desempeñarse 
simultáneamente los referidos cargos.

Esta opinión no se funda en ningún texto expreso de 
la ley Provincial vigente, que no se ocupa de semejante 
particular; pero es indudable quemo se conforma con el 
buen orden administrativo que una sola persona desem
peñe al mismo tiempo funciones tan distintas como lo son 
las encomendadas al Presidente de la Diputación y á los 
Vocales de la Comisión provincial.

Sabido es que la misión del Presidente no se halla re
ducida á presidir las sesiones de la Diputación en las dos 
épocas del año en que ésta se reúne, sino que, según el ar
tículo 122 de la ley, tiene á su cargóla Ordenación de 
pagos de los gastos provinciales, cargo este último de ca
rácter permanente, por lo cual puede decirse, y así es en 
realidad, que el Presidente de la Diputación está siempre 
en funciones, y seguramente la consideración de que por 
esta causa la persona investida con el cargo de Presiden
te había de residir siempre en la capital de la provincia,

(unida á otra de diversa índole, fué parte á que se dispu
siera que en los presupuestos provinciales se incluyese 
una cantidad para gastos de representación del referido^ 
Presidente.

Aparte délos muchos inconvenientes que trae siempre 
consigo el desempeño ce los dos ó más cargos por una 
misma persona, el ejercicio simultaneo de los dos de que se 
trata podría producir cuestiones en el seno de la Diputación 
que redundasen en daño del servicio público y herir sus
ceptibilidades personales que no favorecerían seguramente 
los intereses de la provincia, puesto que el Presidente de 
la Diputación no iría con agrado á la Comisión provin
cial á ser presidido por quien no se halla investido con ten 
alta representación.

No se oculta á la Sección que á primera vista parece 
que declarando que.no es incompatible el ejercicio de los 
cargos de Presidente de la Diputación y de Vocal de la Co
misión provincial, puede llegar el caso de que la última no 
se halle compuesta del húmero de Diputados que la ley 
señala, ó sea de la cuarta parte de los que constituyen la 
Corporación; pero á poco que se acredite, queda desvane
cido Semejante temor, y se adquiere la evidencia de que la 
adopción dé lo que la Sección propone no ha de perjudi
car en ló íhás mínimo el servicio público, puesto que si se 
presentase eí caso dé corresponder por turnó al Presidente 
de la Diputación entrar en la Comisión provincial, la difi
cultad se resolvería fácilmente con la aplicación de lo que 
dispone el párrafo tercero del art. 92, que dice: «Que en 
los casos de enfermedad ó licencia, y en los de suspensión, 
gubernativa ó jtídicial, sustituirá a l Diputado ausente el 
que le siga en número, según el acuerdo á que se refiere 
el articuló 13.»

Otras razones pudiera exponer la Sección en apoyo de 
su opinión; pero juzgando suficientes las expuestas, y ter 
niendo en cuenta que se trata  de llenar un vacío de la ley, 
y que conviene al buen orden administrativo y al servicio 
público que una misma persona no desempeñe dos cargos 
de índole y dé categoría diferente, tiene la honra de pro
poner á V. E. que se sirva declarar que no es compatible 
el ejercicio de los cargos de Presidente de la Diputación 
provincial y de Vocal de la Comisión provincial, y qtie 
cuando corresponda por turno al Presidente de la Dipu
tación formar parte de la Comisión provincial; lo reem
place en este cargo el Diputado que le siga en número, 
con arreglo al párrafo tercero del art. 92 dé la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein-
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serio dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Bélmez, con fecha 18 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

•Exorno. Sr.: Con Real orden de 12 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Bélmez, decretada por el Go
bernador de Córdoba.

Resulta que á consecuencia do una instancia elevada 
por varios vecinos del expresado pueblo, la citad.; Autori
dad nombró un Delegado para que girase una visita de 
inspección á la Corporación municipal, y se enterase del 
estado de los asuntos encomendados á su administración.

Constituido en efecto el Delegado en las Casas Consis
toriales el día 14 de Febrero último, acompañado de un 
Notario, comenzó la visita á presencia del Alcalde y demás 
individuos del Ayuntamiento, haciendo constar en el acta 
que se levantó que el libro de Intervención aparecía en
globado en un solo tomo con el del ejercicio anterior, ha
llándose sin firmar por el Alcalde y el Interventor desde 
el mes de Octubre último; que el de actas de arqueo, á más 
de estar englobado con los de los ejercicios anteriores, se 
hallaba en papel simple y sin foliar; que el primero de los 
citados libros en el período de ampliación acusaba, según 
el balance que se practicó en Julio dltimo, una existencia 
en caja para el mes de Agosto de 40.020‘77 pesetas, y que 
hecha la comprobación con un acta de arqueo, y :.n que 
constase movimiento alguno de fondos,, resultaba que de
bían existir 41.941 pesetas 57 céntimos; apareciendo de 
este mismo documento que acredita la entrega que se hizo 
al Depositario saliente D. Eduardo Soto Varona al entran
te D. Juan de Dios Fernández un desfalco de 11.01441 pe
setas; que en el referido libro de Intervención aparecía 
asimismo con cargaréme de entrada fecha 30 de Setiem
bre de 3.459 pesetas 38 céntimos á nombre del referido 
D. Eduardo Soto sin estar autorizado por el Alcalde ni el 
Depositario que es contra quien so expidió; que el arqueo 
verificad:, en 24 de Diciembre último para cerrar el ejer
cicio económico de 1883-84 y en período de ampliación 
acusaba una* existencia de44.15o‘21 pesetas, y de la de
mostración estampada en el libro como resumen del refe
rido ejercicio aparecía como existencia que pasaba al si- 
guienio de 1883-84 la Se 43.456*71 pesetas; que practicada 
la suma en el diario de Intervención cuando giró la visita 
y verificado el arqueo faltaban en la caja 11.61546 pese
tas, no considerándose como data un vale del Secretario 
de 1.833*92 pesetas y otro del Depositario de 500; que' en 
la confrontación de los libramientos registrados por la 
Intervención hay varios del mes de Febrero percibidos 
por el Alcalde que no lo han sido por acuerdo del Ayun
tamiento, ni aparece pagado otro á favor de D. Mariano 
Barbero, ni se ha aplicado el artículo y capítulo á que 
corresponde otro á favor de un contratista de obras de 
una carretera construida sin ninguna formalidad legal; 
que no se han formado ni publicado las listas electorales, 
ni se lleva formalmente el libro de actas de la Junta mu
nicipal, la que no consta que haya aprobado el presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, ni se sabía el informe de 
las inscripciones qüe formaban la base del caudal muni- 
cr al, hallándose en poder de agentes del Ayuntamiento 
& documento que lo acreditase; que no se ha publicado 
e.' tracto de los acuerdos tomados por la Corporación 
municipal; y finalmente, que no se han formado las cuen
tas del último ejercicio, ni se ha verificado la distribución 
mensual de fondos.

El Gobernador, en vista de estos hechos, decretó la 
suspensión del Ayuntamiento de Bélmez en 17 de Febrero 
último, remitiendo el expediente al Ministerio del digno 
cargo de Y. E.

La Sección, después de haber examinado con el ma
yor detenimiento cuantos antecedentes figuran en el mis
mo, entiende que estuvo en su lugar, y que resulta fun
dada la severa corrección gubernativa decretada por el 
Gobernador dé Córdoba; pues los hechos referidos acusan 
por parte de los Concejales suspensos completo abandono 
de los deberes que las leyes les imponen, habiendo incu
rrido en negligencia grave que exige la suspensión, toda 
vez que con su conducta han podido comprometer, y de 
hecho han comprometido, los intereses del Municipio.

Verdad es que la mayor parte de los hechos antes 
consignados, y desde luego los que revisten mayor grave
dad como referentes á la contabilidad, son imputables en 
primer término al Alcalde como Ordenador de Pagos, y 
al Regidor Interventor de los fondos municipales; pero la.

responsabilidad administrativa que de otros se desprende 
alcanza á todos los individuos del Ayuntamiento por el 
poco celo que han demostrado en el cumplimiento de las 
funciones propias de su cargo, creando en el seno de la 
Administración municipal un estado de verdadera per
turbación, que hace necesaria la adopción de enérgicas y 
prudentes medidas encaminadas á moralizarla y encau
zarla.

Además, por lo que se refiere al desfalco advertido en 
el acta de 17 de Agosto y á la no existencia en caja de 
11.615 pesetas 10 céntimos, que resultó del arqueo prac
ticado por el Delegado, debe exigirse á la Corporación 
municipal mas estrecha responsabilidad* remitiéndose por 
consiguiente el tanto de culpa á los Tribunales de justicia 
por si tales hechos son constitutivos de delito, así como 
también por no haberse publicado las listas electorales en 
los 15 primeros días del mes anterior, lo que constituye 
una de las omisiones previstas y penadas en el título y 
capítulo 3.“ de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870.

En consecuencia, pues, de lo expuesto, la Sección 
opina:

1 .* Que fu é procedente la suspensión del Ayuntamiento 
de Bélmez decretada por el Gobernador de Córdoba.

Y 2.® Que debe ordenarse á esta Autoridad que remita 
el tanto de culpa á los Tribunales por lo que se refiere á 
los delitos de cuya omisión resultan marcados indicios en 

! el expediente.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE MARINA.

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE ESTE MES.

Abril 1.® Disponiendo embarque en el vapor San Quin
tín el guardia marina de segunda clase D. Eugenio Mon
tero y Reguera.

Id. id. Concediendo un mes de prórroga de licencia al 
Comandante de infantería de Marina D. Demetrio Jiménez 
y Rivero.

Id. id. Aprobando el pase á la segunda reserva del 
tercer Contramaestre D. José Linares y Morales. I

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de i 
Marina de Málaga al piloto graduado de Teniente de na-  ̂
vio D. Emilio Moresma. \

Id. id. Disponiendo que en los aparatos de lanzar para 
la corbeta Tornado se introduzcan las modificaciones con
siguientes para formar un nuevo modelo.

Id. id. Determinando que en los procesos instruidos á 
individuos graduados de Oficial actúe un Jefe como 
Fiscal.

Idem 2. Concediendo el sueldo de 2.250 pesetas anua
les al piloto graduado de Teniente de navio D. José Bur- 
guero.

Id. id. Determinando que el piloto graduado de Alfé
rez de navio D. José Carcaño y Andréu cese en el destino 
de Ayudante de Marina del distrito de Torrevieja.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán de 
infantería de Marina D. José Granados.

Id. id. Idem igual licencia al Teniente de navio Don 
Francisco Ibarra.

Id. id. Ordenando que el Ayudante del distrito de Ri- 
vadesella, piloto graduado de Alférez de fragata D. Fran- 
cisco.Gallud, pase con igual destino al de Torrevieja.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al primer 
Maestro del Arsenal de la Carraca D. Miguel Márquez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al primer 
maquinista de segunda clase de la Armada D. Emilio Mar
tines:.

Id. id. Idem el primer premio de constancia al tercer 
maquinista de la Armada D. Eduardo Gómez Bas.

Id. id. Idem un año de licencia sin sueldo al tercer ma
quinista D. Federico García Marino. ■

Idem 3. Dictando reglas para la uniformidad en los 
abonos á los Ayudantes de máquina, y  á estos mismos ha
bilitados para los cuartos maquinistas eventuales.

Id. id. Aprobando reglamentos para el régimen y, or
den de los puertos de San Sebastián y Pasajes.

Id. id. Concediendo primer premio de constancia al 
Maestro de la fábrica de jarcias del Arsenal de Cartagena 
D. Luis Laborda.

Id. id. Encareciendo al Capitán general del Departa
mento de Cádiz la necesidad de que se activa el desarme 
del vapor Isabel la Católica y goleta Diana*

Id. id. Disponiendo que cuando algún cañonero cruce 
el Estrecho haga escala en Tánger, y ordenando á la vez 
que cada 15 días pase un cañonero á aquel puerto.

Id. id. Concediendo pensión á Manuel Alonso Huido- 
bro, Doña Eduvigis Martínez y á Antonio Pérez García.

Id. id. Idem retiro á inválidos á Enrique Calleja Mata.
Id. id. Promoviendo á Practicantes mayores de segun

da clase, con graduación y sueldo de Teniente, á D. Luis 
González del Moral y D. Salvador Palomino.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia á los segun
dos Médicos de la Armada D. Tomás Quiralt y D. Antonio 
Jurado.

Id. id. Destinando al cañonero Concha al segundo prac
ticante D. Francisco Bernabéu, y á la goleta Concordia al 
de igual clase D. Federico Rico.

Id. id. Disponiendo la adquisición de 400 ejemplares de 
la Memoria del Médico mayor de Sanidad de la Armada 
D. Angel Fernández Caro, titulada Profilasis de ¡as epi
demias.

Id. id. Concediendo premios de constancia á los Con
tramaestres Juan Sueiras, Ramón Ibáñez, Jesús Noguei- 
ras, Alejandro Constantino Gómez, José Sevilla y Leonar
do Alberto Herrera.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Contador 
de navio D. Servando Marasi.

Idem 4. Haciendo extensiva á infantería de Marina la 
Real orden de Guerra de 22 de Marzo último, que dispone 
que el tiempo que permanecieron en expectación de em
barque para Ultramar los soldados que con dicha proce
dencia fueron altas en el cuerpo, sólo les es de abono para 
la situación de reserva.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia á los Tenien
tes de navio D. Juan Pastorín y D. Juan F. Ozamiz.

Id. id. Disponiendo la adquisición en Londres de una 
ametralladora para el vapor San Quintín.

Id. id. Idem la construcción de unos pescantes para la 
fragata Vitoria.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Coreubión 
al piloto D. José Antonio Rodríguez.

Id. id. Nombrando primer Ayudante Secretario déla  
Comandancia general del Apostadero de la Habana al Ca
pitán de fragata D. José María Acetrán.

Idem 5. Admitiendo la renuncia que de la Asesoría de 
la provincia marítima de Málaga ha hecho el Asesor Don 
Eduardo Arteaga.

Id. id. Disponiendo que el Asesor de la provincia ma
rítima de Huelva D. Rafael Remero pase á la de Málaga 
para desempeñar dicho cargo, vacante por renuncia de 
D. Eduardo Arteaga.

Id. id. Admitiendo al Capitán, de fragata D. Santiago 
Alonso Franco su renuncia del destino de Comandante de 
Marina de Trinidad de Cuba, y concediéndole residencia 
en Cádiz para restablecer su salud.

Id. id: Nombrando Ayudante del distrito de Rivadese- 
11a al piloto graduado de Alférez de fragata D. Enrique 
Carrandi.

Id. id. Ordenando el pase al Departamento de Carta
gena para ser reconocido el marinero del Museo naval José 
Campillo.

Id. id. Destinando á la primera Sección de la Acade
mia general central de infantería de Marina al sargento 
segundo Pedro Lara Morente.

Id. id. Concediendo residencia en Madrid y Cartagena, 
sin. tiempo limitado, al primer Capellán de la Armada Don 
Salvador Gómez Cárceles.

Idem 7. Dejando sin efecto la orden por la cual se des
tinó al Departamento de Cartagena al segundo Contra
maestre Fernando Calvo.

Id. id. D e se st im a n d o  la instanria del operario JoséZar- 
c o s  Paterna en solicitud de haber de inválidos. *

Id. id. Idem la solicitud de abono de atrasos de pensión 
de Doña María Josefa García Quintanilla.

Id. id. Concediendo el grado reglamentario de Tenien
te, sin sueldo y con antigüedad, al Alférez graduado se
gundo Condestable D. Juan Pérez Rodríguez.

Id. id. Disponiendo, que al Capitán de fragata D. En
rique Rodríguez de Rivera se le conceda el mando del* 
primer buque correspondiente á su dase que vaque en el 
Apostadero de Filipinas.

Id id. Disponiendo regrese de la  Habana y ,déstináñ-’ 
dolé á Cartagena al Ingeniero primero de la Armada Don 
Nemesio Vicente, -

Id. id, Promoviendo al empleo de Capitán de artillería 
de la Armada á los Tenientes D. Joaquín Gallardo y Gil, 
D. Daniel González y García, j0. Cristóbal Cepillo y Coello, 
D. Elias Iríarte y Solís,, D. J/osé Montesinos y Fernández, 
D. Antonio Cervera y Guerrero, D. Francisco Quintano y  
Torres, D, José García ció la Torre y D. Diego de Lora j f  
Ristory.

Id. id. Declarando Guardia marina de primera clásé áí 
de segunda D,Eug?,mo Montero y Reguera.

Id. id. Ascendiendo al empleo de Contador de navio ál 
de fragata D. José Rubia y Doldán.
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Idem 8. Aprobando el pase á tercera situación dej va- 
por San Quintín.

Id. id. Disminuyendo el número de Guardianes de los 
buques mandados enajenar, cuyas subastas resulten de
siertas.

Id. id. Nombrando Comandante del cañonero Paz al 
Teniente de navio de primera clase D. Eduardo Garay y 
Fernández.

Id. id. Idem Comandante de Marina de la provincia y 
Capitán del puerto de Huelva al Capitán de navio D. José 
Ruíz Higuero.

Id. id. Disponiendo pasen á Cartagena y su Escuela de 
torpedos los Oficiales de artillería de la Armada D. Anto
nio García Reyes, D. José García de la Torre y D. Carlos 
Sanz y Menéndez.

Id. id. Disponiendo que las clases de tropa de los re
gimientos de reserva asistan por ahora á las Academias 
de los regimientos activos creados por Real orden de 4 de 
Marzo último.

Id. id. Manifestando el agrado con que ha visto S. M. 
el buen comportamiento observado por las compañías de 
infantería de Marina durante su permanencia en Canarias.

Id. id. Concediendo premio de constancia de pe
setas mensuales al músico contratado de infantería de 
Marina Benito Vislúmbrales.

Id. id. Nombrando al Comandante de artillería de la 
JLrmada D. Julián Sánchez para formar parte de la Junta 

creada en el Ministerio de la Guerra para fijar las reglas 
del trasporte de materias inflamables.

Id. id. Nombrando Ayudante interino de la Coman
dancia de Marina de Valencia al Teniente de navio D. Fe
derico Loigorry.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Teniente 
de navio D. Adolfo Segalerra.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Coronel 
de infantería de Marina D. Luis Mesías, y al Coman
dante D. Miguel Pardo y García.

Id. id. Destinando á la cuarta sección de la Academia 
general central de infantería de Marina al Teniente Don 

; Jo.sé Sevillano y Muñoz; á la primera sección de la misma 
ál de igual clase D. Rogelio Vázquez, y á la cuarta com
pañía del primer batallón del primer regimiento activo al 
del propio empleo D. Juan de Cobe y Asensio.

Id. id. Aprobando destinos para los Capitanes de arti
llería de la Armada que á continuación se expresan:

A la  fragata Gerona á D. Joaquín Gallardo; á la Comi
sión de Marina en el Havre á D. Daniel González; á la 
Academia de Artillería,*como Profesores, á D. Cristóbal 
Ctepillo y D. Elias Iriarte; ú la Comisión de Marina ^a»Tru- 
bia á D. José Montesinos; al Departamento de Ferrol á 
D. Antonio Cervera; de Oficiales de taljeres del Arsenal de 
la  Carraca á D. Francisco Quintero y D. Diego de Lora, y  
-de Jefe del Detall interino del Departamento de Ferrol á
D. José García de la Torre. :

Idem 9. Promoviendo á sus clases inmediatas á los
Maestros del Arsenal de la Habana D. Manuel Nuza,Don 
Nicolás Llamusi y D. Fernando Sandoval.

Id. id. Concediendo la separación de la Academia ge
neral central de infantería de Marina al sargento segundo - 

^ Manuel Valdés Lorente. v
Id. id. Ooneediéndo situación de residencrs"cdeCoirtador'

deí D a v ío  D. Lorenzo Moneada.
Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Contador 

de nav io  D. Manuel Martín Muñoz.
Id. id. Destinando al Apostadero de la Habana al Con

tador de navio D. Ubaldo Andrade. 
Id. id. Disponiendo cese en el cargo de Vocal de la 

Junta consultiva de torpedos el Brigadier Comandante de 
Artillería .del Departamento de Cartagena; nombrando en 
su lugar ai Coronel D. Enrique Guillén, y Comandante in
terino de Artillería del Arsenal de la Carraca al Teniente
Coronel n. Eustasio Monedero y  Mateo.

Id. id. Concediendo liceneíailim itad^aram avegar-en
* %uques mercantes al Alférez de fragata graduado D. José 
„ Jffaríá San Pedro. ;

t í .  id. Nombrando Práctíeo de número del puerto de 
Cádia A Antonio Pérez del Ambr.

Id. id. Concediendo un mes de prórroga de licencia 
:&l cuarto maquinista D. Eduardo Manso.

Id. id. Disponiendo haya sólo un cuarto maquinista 
: páradadanoha de, vapor de,la estación naval de la Isa- 
; bela, quedando suprimida la plaza del operario de maqui- 
naria con que se dotó por Real orden de 1.° de Marzo 

*último. ;
; . Id. id; Destilando ai Departamento de Cádiz al segun
d o  maquinista D. Valentín Piñeiro. , v : >
-.j Id id. Aprobando el presupuesto de obras necesarias 
en el Hos; ital de Marina de San Carlos.
— tíencLl&. Nombrando Ayudante del distrito de Rota, ai 
Teniente de navio graduado D. Tomás Rancel y Pintado.

Id. Id. Dejando sin efecto el nombramiento de Coman
dante de infantería de Marina D. Angel González Cutre 
jplra Secretario devüátoae del Departamento d§"Ferrol,

cuyo Jefe quedará en situación de residencia en Asturias.
Id. id. Aprobando el traslado del cabo de rnar de Al- 

gorta al punto de las Arenas.
Id. id. Concediendo el retiro provisional del servicio al 

Ordenador Comisario de Marina D. José Loño y Pérez.
Id. id. Declarando derecho al Ordenador accidental del 

Apostadero de Filipinas á los mismos haberes que disfruta 
el Interventor.

Idem .14. Desestimando la instancia de Doña Luciana 
Cantillo en solicitud de mejora de pensión.

Id. id. Disponiendo se trasladen á Cartagena ocho ter
ceros Contramaestres para mandar escampavías.

Id. id. Concediendo un mes de prórroga de licencia al 
Contador de navio D. Antonio Prieto.

Id. id. Aprobando comisión del servicio desempeñada 
por los Tenientes de navio D. José González de la Parrilla 
y D. Bernardo Navarro.

Id. id. Concediendo mejora de antigüedad al Contador 
do fragata D. Eduardo Urdapilleta.

Id. id. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Ca
pitán de fragata D. José Navarro, al Teniente de navio de 
primera clase D. Carlos Delgado, al Teniente de navio 
D. José Meñdicuti y al Alférez de navio D. Salvador 
Moreno.

Id. id. Concediendo el premio de constancia de 3‘75 
pesetas mensuales á los terceros Condestables Jenaro Gon
zález dejos Santos, Jacinto Milán Castillo y Manuel Es
cribano Campoy.

Id. id. Adjudicando la subasta de remaches y empa
quetadura celebrada el % del actual á D. Antonio Lucio, 
con destino al Arsenal de la Carraca.

Id. id. Ordenando se establezca en Torredembarra la 
Ayudantía de Marina que reside actualmente en Vendrell.

Id. id. Remitiendo el reglamento para el régimen y 
policía del puerto de Vinaroz.

Id. id. Concediendo pensión á Juan Antonio Cerezuela 
y á su esposa María Ramona Jaya.

Id. id. Idem á Manuela Menduiña Piñeiro y Dolores 
Ouvina Caciro.

Id. id. Resolviendo que sólo en casos muy justificados 
se comisione para servicios activos á los Jefes y Oficiales 
de infantería de Marina afectos á los batallones de reserva 
ó de depósito.

Id. id. Destinando al Departamento de Ferrol á los se
gundos Contramaestres José Guillara, Pablo Sotero y Don 
Tomás Núñez.

Id. id. Concediendo la separación de la Academia ge
neral central de infantería de Marina al sargento segundo 
José García Albaladej o. -  ' - .....

Idem 15. Concediendo un año de residencia en la Ha
bana al Guardaalmacén de primera clase D. Miguel Lobo, 

Id. id. Disponiendo que el tercer Contramaestre Juan 
Sucirás pase al Apostadero de Filipinas. 

Id. id. Concediendo dos años de prórroga para cons
truir un ostrero en la ría de Mundaca á D. Pedro Al- 
damir.

Id. id. Destinando al Apostadero de Filipinas á los se
gundos Contramaestres Saturnino Gómez, y á los terceros 
Antonio Torrente, Juan Miguel Vila y Pablo Villaverde.

ADMNISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Debiende cubrirse la plaza de Maestro do obras m ilitares 

de Melilla que está vacante, los interesados qi/j reúnan las con
diciones que exige el reglamento y quieran presentarse al con
curso, que tendrá lugar en Granada el 15 de Agosto próximo, 
podrán dirigir sus instancias antes del %Q de Julio ai Excelen
tísimo Sr. Director general del Cuerpo, entregándolas en te Di

lección  generaí ó en las Comandan d as  generales, Subinspec* 
ciónes de ios distritos, pero en este caso con la anticipac’óa bas
tan te para que puedan enviarse á esta capital en la fecha 
citada.

Los exámenes se verificarán con arreglo á Ja instrucción y 
programa expuesto á continuación; el aspirante ó aspirantes 
que fueren aprobados se emplearán como Maestro temporero 
durante cuatro meses en tes obras que se ejecuten en la plaza 
de Melilla, y si después de esta práctica, fuese declarado apto 
será propuesto para el nombramiento dé Maestro de obras m i
litares. En los cuatro meses de prácticas disfrutarán una g ra ti
ficación de 100 pesetas mensuales.

Los sueldos de los Maestros de obras á su entrada en el 
servició son de i .300 pesetas anuales; cada 10 años aum entan 
500 pesetas hasta llegar al máximum de &500 á los 35 años de 
servició en el Cuerpo.

El tiempo de servicio se abona para retiros, y tes familias 
de los Maestros tienen derecho á pensionas ds Montepío.

INSTRUCCíÓN Y PROGRAMA. DE EXAMEN PARA EL CONCURSO 
Á INGRESO EN LA CLASE DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES.

Las solicitudes pretendiendo tom ar parte en las oposiciones 
las dirigirán los aspirantes ai Director geaer&i* acompañando 
ios documentos siguientes: *

!.•  P artida  de bautismo.
^ ^ ^ t i f l w i ó n  de estado.^  

laim de práctica en él arte dé construir, en que conste

haber dirigido obras por si ó asistido como facultativo á algu
nas bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto. *

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas con 

las usuales en la demarcación de 1a Comandancia.
Medición de superficies y cubicación de volúmenes.
Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales, y su determ ina

ción valiéndose délos expresados niveles.
Modo de hac r que una superficie ó línea resulte eoií deter

minada ineün&cióíj, ítvantamiento de plano de un edificio, va
liéndose de reglones, cintas ó rodé es, y trazando gráficamente 
los ángulos.

1 razados de líneas y métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de ios materiales que se emplean comúnmen
te en los distritos de la Copandancia; cualidades y precios de 
ios mismos; métodos prácticos para asegurarse de su calidad y 
resistencia; medidas y peso de que se hace uso para su venta* 
reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las del sis
tema métrico.

Mortero y hormigones, expresando las calidades de los ele
mentos que los compongan, bien se empleen cales grasas ó h i
dráulicas, cementos y puzolanas; proporciones que conviene 
adoptar para los distintos usos; procedimientos para la confec
ción de todos ellos y precauciones necesarias cuando se em
plean los hidráulicos.

Medición de maderas, denominación y marcos de ja s  dis
tintas piezas y tablazón que se halla comunmente en los a lm a
cenes de la localidad; vic os y defectos que en ellas suelen en
contrarse y modo de determinarlos; apilamiento. almacenajes 
y aserrío. ^  4

Distintas clases de hierro; precios por piezas ó peso v lo 
mismo para el cinc ó el plomo.

Herramientas y útiles de que se li&ce uso en las obras de 
cantería, albañilería y carpintería. Nombres y condiciones de 
las reparaciones que corresponde hacer en tes mismas antes 
de darlas por útiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des
montes y terraplenes con arreglo ¿ la clase de terreno y objeto 
de la obm. * *

Condiciones á que deb satisfacer un buen cimiento y cons
trucción material del misino en los distintos casos que puedan 
ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya se tra te  
d@ muros continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de tes chotintas clases de muros, según su 
naturaleza, objeto y forros, con paramentos verticales ó en ta 
lud, con retallos ó sin ellos, é incluyendo enfoscados, revoques 
o retundidos. ^

Construcción de tabiques y precauciones que deben tomarse 
cuando no existe apoyo n  ferior <jue los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua, así 
como también para obtener la más sólida trabazón en el c ru 
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, escopleaduras en piezas de m a

dera, y diferentes modv-.s de fortificar los ensamblajes.
Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado y modo 

de unir los palastros.
Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro; formas usuales de la sección 

trasversal de ambos casoe; denominación áe sus d istintas par
tes; disposición que sa las da en los entramados para suelos 
brochales, cuadrales, forjados, bovedillas, ciólos rasosiv pavi
mentos.

Construcción de arm aduras de m adera ó hierro para cubrir 
con una sola vertiente á dos aguas, á cuatro y e s  pabellón. 

Azoteas. : :
Ejecución de las d istintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas^ ordinarias en muros rectos, en talud y cilindricos.
Donominación det tes distintas partes del arco, y tahübién de 

todas las que constituyen tes bóvedas. 4
Construcción de bóvedas de cañón seguido y por aristas; 

reglas prácticas para el aparejo de tes mismas según los d is
tintos materiales de que se haga uso; bóvedas fabricadas, tra s 
dosea, sobrecargas, desagües, descimbramientos.

Nombres y dimensiones de tes partes de una escalera, y de
nominaciones que^toma es.iá según las distintas fonñas que 
pueda tener.

Construcción da dinteles, capialzados, telares, mochetas, 
derrames, Cornisas, frontones, ateros, mésutes, almohadillados, 
y en general de las molduras y decorado de los edificios.

Modo práctico de calcular y, construir tes recogidas de 
agua», desque», aljibes, pozos, exponiendo tes precauciones 
que deben tomarse cuando se abfén en terreno flojo;, ¡excusa-» 
dos, caballerizas, cocinas, salidas de humos, calefacción, d istri
bución de aguas y de gas para el alumbrado, revestimientos, 
enlucidos, pinturas, estucos, mastics, puertas, ventanas, vidrie
ras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad invada é  ¡os 

muros, y para mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparación de muros agrietados ó desplomados; cogidas de 

goteras. „
Reconocimientos de edificios para averiguar el verdadero 

estado de todas y cada una de sus partes. 
v Material para, ei servicio de obras, andamios, castillejos, 

cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pesos, etc.
Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y dé 

los edificios, tasaciones por capitalización de la renta.
Servidumbres urbam s y prescripciones de las Ordenanzas 

municipales para edificar en cada localidad; medianerías, lu 
ces, agua», etc. . : -

Cantidad de trabajo que debe hacer diariam ente un buen 
operario en cada una de las distintas obras oue constituyen un 
edificio.

Formación de presupuestos. Cálculos del tiempo necesario 
5 para ejecutar una construcción determ inada.

Madrid 19 de Abril de í884.**EI Brigadier, Secretario, José 
! María Aparici. 'r¡ ;

MINISTERIO DE FOMENTO

O rdenación d e Pagos p or  ob ligaciones  
de e s t e  m inisterio.

Ignorándose 1a residencia de D. José López, contratista que 
fué de acopios de reparación de la carretera del puente de T o
ledo ¿  Toledo en el año de 1861, se- le cita por este anuncio 
para que se presente en esta Ordenación, ó sus herederos, si hu
biese falleeido, para enterarles de un asunto que-Iesinteresa.

Madrid 16 fie Abril dei884.~»EI Ordenador, José Bisso.
896—M
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MINISTERIO DE HACIENDA— D IRECCIO N  G E N E R A L  D E A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

¡desunen de ¡as cantidades y valores de los principales artículos exportados por
de 18 8 4 , comparado con igual mes del de18 8 8  el y  de las que lo fueron del el m

ARTÍCULOS. UNIDAD.

ES EL MES DE ENERO 
DEL AÑO DE 1883.

ES EL MES DE ENERO 
DEL AÑO BE 1884.

ES EL IES DE FEBRERO 
DEL AÑO DE 1883.

EN EL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DE 1884.

DIFERENCIAS ENTRE
MÍS BN EL MES DB FBBRBRODB 1884.

FEBRERO  DE 1883 Y 1884.
KÉN0S BN EL MUS DB FEBREROBB 1884.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Gantidades,
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 1 
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades, j Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Aceite c o m ú n . • Kilogramos. 2.080.630 1,934.986 1.551.298 1.896.168 3.973.243 3.695.116 1.875.457 1.687.911 a 9 1 2.097.786 2.007.205
. Aguardiente.» . . . ...................... . L itros........ 300.800 183.276 396.269 266.983 372.575 225.496 390.386 249.177 17.811 23.6811 a »
Conservas alimenticias................... Kilogramos. 356.533 713.066 169.278 338.556 300,066 600.132 192.969 385.938 a a i 107.097 214.194

/ En tapones............... Millares.. . . 60:669 697.694 69.501 799.262 68.684 789.866 81.485 936.848 i*.80i 146.982 a *

Corcho.. o..  ]  En planchas y tablas. Kilogramos. 316.075 151.716 154.116 73.976 198.585 95.321 77.492 37.196 B a 101.093 58,125
í  No clasificado. . . . . . . » a a a B B » a > > a * a a

«  . «E nram a..;............... a 4483.219 986.308 4572.500 1.005.950 2.016.270 443.579 4.405.560 989.223 &.389.290 525.644 a a
E sparto.... ¡ 0 b r a d o > .................... a 61.794 15.448 74.816 18.704 93.442 23.360 127.818 31.955 34.376 8.595 a a

lAm 's........................ . ■ a 9.186 5.512 27.886 16.732 10.580 6.348 12.593 7.556 8.013 1.208 a

w__ j Azafrán.................................. v a 3.045 452.250 2.868 143.400 1.883 94.150 3.033 151.650 1.150 57.500 o a
Especias. . .  / Qominos.................... a 11.069 4.428 16.135 6.454 2.363 945 8.705 3.482 6.34S 2.587 & ■ a

| Pimiento molido.. . .. a 81.238 60.929 78.514 58.886 62.845 47.134 134.698 101.024 71.838 53.890 a - a
* Almendras.;............... a 142.400 159.340 86.731 117.226 243.409 232.565 141.867 169.670 a a 101.642 Í6&.895

„  „ + «  «  \ Avellanas......................... a 765.955 459.573 282.220 169.332 421.990 253.194 215.023 129.014 a a 206.967 1*4.180
< « «  1 Cacahué t .................. a 542.801 206.264 245.523 93.299 823.546 312.947 415.891 258.040 a a 807.662 54907
<»»*•••••• 1 paSas........................ a 1.230.001 799.501 2.163.644 1.406.369 675.369 438.990 524.318 340.807 9 a 161.051 98.183

\ No clasificadas.. .  . . . a 211.459 65.856 608.850 227.765 102.833 32.629 123.141 37.646 20.308 5.017 a a
/ L im ones.,............. . a 133.281 23.991 9.305 4.675 64,121 11.542 12.690 2.284 9 a 51.431 9.258

Frutas v er-} Naranjas.. ............... a 17:285.800 4321.450 19.580 537 4.895.134 16.535.960 4.133.990 11.113.852 2.778.463 a » 5.422.108 1.353.527
d e s .... . . . lU vas,..................... .. a 19.481 5.455 20.647 5.781 1.654 463 575 * 161 a 0 1.079 302

\ No clasificadas. . . . . . a 716.502 161.734 41276 9.912 286.313 109.385 134.497 59.080 » a 151.816 60.305
Cañados .......................................... Unidades.. 8.313 1,049.148 6.103 809.383 7,757 1.019.151 6.594 881.455 » a 1.163 137.696

j Alpiste. . . . . . . . . . . . .
W AIAvLMvI Vm* • r
Kilogramos. 27*378 7,148 122.521 31.855 55.808 14.510 59.092 15.364 3*284 854 a 0

1 A rroz........................ a 457,020 70.659 87.153 39.219 113.168 50.926 43.483 19.567 a a 69.68o 31.359
Cranos...........1 Cebada................................. -» 90 16 760 144 2,675 * 481 68.140 12.947 65.465 12.466 a a

1 Centeno.. . . . . . . » • . . a 116.296 20.933 106.495 21.299 118.662 21.359 118.084 23.617 a 2.258 . 578 a
V T r ig o .... . . . . . . . . . . . - a ■ 8.380 2.430 158 351 49.089 ' 3.722 1.079 54.154 16.788 50.432 15.709 a

Harina de t r ig o ..... .  . . . . . . . . - a 2.154.517 <754.081 3.496.790 1.328.780 1.091.859 382.151 1.860.104 706.840 768.245 1 324.689 n a

«Tabón.. « . . . .  v ,.> .. *> • . . . . . . . . . . . . a 271.222 216958 508.380 406.710 460.221 368.177 474.575 379.900 14.6o4 11*723 - i ~ 9 a
Lana en rama*..... ............... .. a 164480 289.356 375.027 825.125 236.161 407.908 314.749 721.048 - -78.588. -313.140 9 a

t  i f t r t - n t t t i v r n f f  I  Algarrobas •  • • * • • • • • a lilv300 22.860 a. -  . *  i 114.505 22.901 300 54 a a 114.205 m 847
Legumbres, [(jarbanzoe.. . . . . . . . . ' 9 424.832 $54&63 675 843 405.506 241.496 144:898 ■ ' •» a. 434*347 200.608

t Azogue ómereurio.*. a
w a w s l itrk%j 

1.182 B.9A0 360.115 4.872398 420.240 601.200 209.660 1.090.232 89:420 489.032 a a
1  Cobre en barros, plan-

\ f  f t t j t i A c  « cbas, ® t © ........................
•  *1 j H lerrosylaaherrar

a S» 564406 < ism ¿m 4.022,967 1*599.427 4.536.418 0543.398 1.543:056 . 9- ■ 6*638 86.029 »

f  mientas..............• **^ ■ a ' d s & u m -3 0 6 .8 3 * 4.402,844 131.466 2505.844 208.556 931.846 85.589 a » > 1Í574.498 1*2.961
'P lo m o  en barras,

plánchamete. . . . . . ■ - K 10.408.029 4600W i  1 U ® D 4 7 0.164*892 10.050.753 4.432.204 9.427.839 4.342.293 a a 682.914 89.911
/JDalamma.... . . . . . . . • a . vj ? 4514000 7B-550| 4796.0CK) 89.800 289.000 14.450 2,606.000 130:309 &3é1#00> 115.850 ; » - a

s J Ds^oobre,. • • • . . .  . v .,. o 54.195.106 -a m e5 7 (61984152 3*688.891 46,865.819 3.280,607 -45.584.439 3.190.911 . »r • a 1,281.380i 89.696
* /De hierro*. . . . . .*  ■ m üotkm ^ 4 4 8 4 8 3 3 38447 4100 5.767.067 511^94.470 7 S 7 4 J Í 7 410.560.810 6.158.412 a »■ 101.133.6601 1.617.005

* • '  Loe d em á flu  ♦ ■ "i ; 9.815.636 968.037 8.791.456 4.184437 12.599.818 1.063.324 5.303.456 553.451 :• 9 > » * 7»290.362 ■509.873
: Papel.. ♦ . . . < .  •*-. *  ■ 144,196 .8h7t963 186,436 265.194 164.615 231,705 179.056 - 284.354 14441 52.649 ■ a . m

Pastas, para sopa.. . . . . . . . . . . . . . . . 9-\ ■ ,  : 417.600 ■ BL744 m m 67.585 107.027 47:092 40.764 18.751 » o 66.263 28.341-
( Enex tracto jenpasta 15,500 7.700 54729 76.621 32.075 44.905 22.736 31.830 f B-f “ :a. ■ 9.329 13.075r^ganz . . . .  j B n r a m a  # # ^ ^. #.

a . #76.090 69.083 144.280 ’ 36.070 81.531 20.383 462.734 115.684 381.203 95 301 a .0
Sal común ............... .......... n  AiQ AÁQ 348 968 29.610 850 592 217 15.352 Q90 307.042 17.665.850 353.317 2.313.760 46.275 a a

¡Seda en ráma....... ............ ............. a
3L f i i M O a a O

4.763
OWivyA
170064

Aiv|vAV/«UUv
3.443 138.000

• *v»Vw/V.Wvv
5 m 224.460 4.710 191.840 a a, 570 .32.620

/ Común é de pasto... . L itros. . . .  t 76.546.106 22,969.232 66.463.669 23.262284 81.074.806 24.322,442 61.084.996 21:379,748 v 4 9 w 19.989.810 2:942:694
, V inos.. . *  j De Jérezy sus similares ■ ■ » 2.079731 4159,462 1,904559 3.809.118 1.789.862 3.579.724 2.474.202 4.948.404 y 684.340 4.368:680 a ■ a

(G eneroso... . . . . . . . . . ■ 4334634 1.997.451 1.094.031 1.641.046 1.383.828 2.075.742 810.587 1.215.880 »- a - 573,241 859*862

. . .  . . .  v  . , s  - -  ;  . . ■  . -

i  59.985.433 63.567.984 63.906.972 56:893.655 3.680.318 10.693.085

Diferencia dé menos en valores en Febrero de 1884, comparado con 1883 ,  en principales artículos.................................... B 7.018.317
Diferencia de más en valores en Enero de 1884, comparado con 1883, en principales artículos....... 3.582,55! a

Vinos exportados en el mes de Febrero de 1884  á los países que se citan.

♦ -

.Vino común ó de pasto.,. . . .» , .* •  
Idem Jerez y sus similares 
Idem generoso............. .............. .

Toóles.

k f  RANCIA. 1 INGLATERRA. ■ AL RESTO DE EUROPA
Y  AFRICA.

A Ll AIIRICá ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCIARIA. TOTAL*

; Cantidad. 
Litros. \

Valor,
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros

Valor, * 
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor,
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad. 
Litros.

Valor* s 
Pesetas. ^

45.612,432̂
283.988
513.757

15.964,351
567.976
770*636

887.341 
1.302.849 
. 19.100

208.569
2.805.698

28.650

2.800.549
89.816
81.340

080.192
175.632
122.010

4.063.156
63.298
52.900

1.422.105
126.596
79.350

7.655.906
709.846
143.265

2.679.567
1.419.692

214.897

365.612
26.405

225

127.964
52.810

337

61.084.990
2.474.202

810.687

21.379.748
4.948.404
1.215.880

46.410.177 17.302.963 1.909.290 2.839.917 2.969.705 1.277.834 4.179.354 ’ 1.628.051 8.509.017 4.314.156 392.242 > 181.411 64.369^785 27.544.032
TT-r i"1 r irinii

Aceite común exportado en el mes de Febrero de 1884 por las zonas que se citan.

Be(fe»ffiÍafleáMureia.......... ...................... .......................
De Atañería á Huelva........................................................

Cantidad.

Kilogramos.

Valor.

Pesetas.

414.319
4;416546

44.592

372.887 - 
1.274.891 ' 

40.133

ToYALEfi... 1.875.457 1.687.911

líldrid i5 da Abril de Blíeetor jj*eaer&l d« Adú«ns8, Eduardo BalsMóii.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la  prov in cia  de Burgos.

Sección de Fomento.
La Excma. Diputación provincial ha acordado proveer por 

concurso la plaza de Subdirector de Carreteras provinciales, 
dut&da con el haber anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de la mencionada Corporación dentro del plazo de un mes, á 
contar desde el siguiente día al en que tenga lugar la publica
ción. de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando 4 
las mismas certificación de su buena conducta y los documen
tos, que acrediten poseer el título de Ayudante de Obras públi
cas con cuatro años de prácticas.

Burgos 44 de Abril de 4884.=Ei Gobernador, Carlos Cróstar.
& 898-—M

D iputación provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

El día 80 de Mayo próximo se verificará en los salones da 
«sta Corporación la subasta para el servicio de bagajes de toda 
la provincia durante el año económico de 1884 a 85, con suje
ción al pliego de condiciones que á coiniuu&cioü se expresa.

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial se hace pú - 
blico para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en el remate.

Guadalajara 17 de Abril de 4884.=Ei Vicepresidente, Ma
nuel GoüzáJez.=*Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Miguel Ruiz y Torres.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse d subasta pú- ¿ 
Mica el sarvicio de bagajes de esta provincia para el año eco- i 
nómico de 4884 d 85. . y

_ 1 /  La subasta se verificará en el mismo acto, y las propo
siciones podrán hacerse por el servicio general de toda la pro
vincia ó por uno ó más grupos de cantones de Los que consti-

• tuyen los nueve partidos judiciales
8.a El rematante quedará cbligado á facilitar, por sí ó por 

persona apoderada al efecto, en todos los pueblos de esta pro
vincia durante el año económico de 4884 á 8o á las ciases .mi
litares y civiles que tengan derecho a bagaje, los que los Al
caides Presidentes de los pueblos, cabezas de cantón, le recla
men por medio de papeleta ó mandato firmado y sellado por el 
contratista, en que exprese Ja provincia, el cantón de que pro
cede, clase de bagaje, que lo será de la precisa para el servicio 
que haya de prestar, sin que se consigne el de caballería mayor 
ó menor que aquél no lo exija, año económico, número de or
den, autoridad competente que lo ha dispuesto, fecha de la con
cesión, nombre del auxiliado, condición por que sé exige el ser- 

j vicio, punto. de su relevo y fecha del día en que se expide la 
papeleta. ’

El contratista que lo fuese queda obligado á presentar dicho 
documento al Presidente del pueblo cabeza de cantón en que

• releva, para qpe en Justificación de haber prestado el servicio 
i hasta dicho punto extiénda la correspondiente diligencia sella- 
b da  y firmada al dorso de la misma papeleta, y! después de pre- 
t dentarla también en la Secretaría del Ayuntamiento donde fué

expedida para la toma de rtzón de haber prestado el servicio,
• la conservará el contratista en su poder.

3.* Si la adjudicación de este servicio no se verificara con 
l  la  anticipación necesaria para que el contratista se haga cargo 
¡ de él en 4.* dé Julio del presente año, se desempeñará por ad-

ministración desde esta fecha hasta el día en que tome pose- 
: eión, siendo de cuenta del contratista el pago de lo que en* este 
x tiempo se iñvierta en ello, al precio de adjudicación, y que le 

será abonado del pago del primer trimestre.
4.a Los bagajes que se reclamen deberán facilitarlos en el 

acto siempre que no excedan de dos caballerías mayores ó dos 
menores.

5.a Cuando el pedido exceda del número dé las cuatro ca- 
j ballerias expresadas en la condición anterior, se le hará al me- 
t ños con ocho horas de anticipación á fin de que pueda adqui- 
v lirias y dar cumplimiento al servicio.
> 6.a En el caso de no presentar las caballerías que se le re-
f; clamen á la hora y en el punto que se le designe, se alquilarán 

de su cuenta las que se necesiten al preció que hayan costado, 
imponiéndole además una multa de 10 pesetas por su falta, si 
esta fuese involuntaria, y de 85 si se probase que había sido de 
mala fe, siempre que en ambos casos no se justifique que la 
falta ha sido objeto de fuerza mayor de las que determinan las 
leyes.

7.a El contratista cobrará de la Depositaría de fondos pro
vinciales por trimestres vencidos la cantidad á que ascienda el 
importe del servicio prestado.

 ̂Para la liquidación y pago se acompañará un estado por 
trimestres con vista dé las papeletas expedidas, en el que en 
casillas necesarias hará un extracto de cada una de aquellas, 
y  al final un resumen expresivos por clases de los bagajes 
prestados, y con las papeletas se entregará al Presidente dífi 
cantón que las expidió, para que, confrontado con el registro 
talonario que debe llevar, estampe su conformidad y sello y le 
remita con las papeletas á la Comisión provincial.

8.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de una pe- 
neta 75 céntimos por cada caballería mayor, una peseta 85 cén
timos por cada una menor, y 5 pesetas 50 céntimos por cada 
carro que preste, en distancia recorrida para la ida de 44 kiló
metros.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de 
precio estipulado ni indemnización, auxilio ni prórroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundasen, 
puesto que se entiende hecho á riesgo y ventura.

40. Para los efectos de este contrato se entiende renuncia
do desde luego por parte del rematante todo privilegio ó fuero 
especial, incluso el de extranjería.

44. Para tomar parte en esta licitación consignarán los in 
teresados previamente en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia la cantidad de 4.500 pesetas como fianza pro
visional para responder del resultado del remate, si el contrato 
fuese general para toda la provincia, y de 850 pesetas por cada 
uno de los nueve grupos que constituyen los partidos judicia
les, cuya huma le será devuelta en el acto de terminar Ja su
basta, excepto aquel en quien haya recaído la adjudicación.

48. El interesado á cuyo favor quede rematado este servi
cio dentro de los 40 días inmediatos siguientes al en que se 
apruebe la subasta, aumentará con otra cantidad igual que el 
depósito anterior, la que servirá como fianza del contrato, y 
dentro del mismo término otorgará Já correspondiente escri
tura pública ante el Notario de la Excma. Diputación provin
cial, obligándose á cumplir las condiciones de este pliego, y á 
Tesponder de cualquiera falta de lo estipulado. Y si se repitie
sen tres de las consignadas en la condición 6.a, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio del rematante, y se saeará 
otra vez el servicio á pública subasta, incurriendo el interesado

en la responsabilidad que determina el art. 34 del reglamento 
de 80 de Setiembre de 4865.

43. Las multas ó indemnizaciones 4 que diere lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente de la suma que 
hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obli
gaciones con arreglo á la condición anterior, y de los demás 
bienes que le pertenezcan.

44. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este servicio cuando no 
se conforme con las disposiciones administrativas que se d ic
ten, á lo que se resuelva por la vía contencioso-administrativa, 
de lo que podrá recam ar de aquella.

45. En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad del contratista se procederá sumaria
mente y por los trámites de la vía de apremio, con arreglo á 
lo que para la recaudación de tributos, rentas y créditos del 
Tesoro establecen las leyes é instrucciones de Hacienda pú
blica, según lo prevenido en el art. 38 del reglamento de 80 de 
Setiembre de 4865.

46. En ningún caso se someterá este contrato á juicio arb i
tral. Cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia y efectos se resolverán del modo que se 
indica en la condición 44.

47. La suma consignada por el contratista para responder 
del cumplimiento de sus obligaciones se completará por el 
mismo siempre que se extraiga una parte de ella, 4 fin de h a 
cer efectivas* multas é indemnizaciones.

48. La subasta se verificará en esta capital el día 80 de 
Mayo próximo venidero, á la una de la tarde, en eí salón de 
sesiones de esta Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Sr. Diputado en quien delegue, con asistencia del 
Secretario de la misma y del Notario de sdicha Corporación, 
quien redactará el acta correspondiente.

49. Las proposiciones se harán con pliegos cerrado»?,'.que se 
entregarán al Presidente de la subasta á  la vista déj público 
desde la hora de las doce á la una de la tarde del, expresado 
día 80 de Mayo próximo, anotándose en el sobre el objeto de la 
proposición y el nombre del sujeto que la suscribe. Éstos plie
gos se numerarán por el Presidente por el orden que se pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubri
que la cubierta, y una vez entregados no podrán retirarlos con 
ningún pretexto ni motivo. Para que puedan ser admitidos es
tos pliegos ha de acompañar á los mismos el documento que 
acredite haberse consignado la fianza provisional que previene 
la condición 44.

80. Dada la una de la tardé "de dicho día 80 se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos, y se pro
cederá en seguida por el Presidente á abrir los presentados 
por el mismo orden que fueron entregados, leyéndose en alta 
voz las proposiciones, de las que tomará nota el actuario, y 
del resultado que ofrezca el acto, que á la vez publicará para 
satisfacción de los concurrentes. ,

81. r La adjudicación del remate recaerá sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que ésta se halle exactamente arregla
da ai modelo publicado. j

88. ’ Si entre las proposiciones más beneficiosas* cuando el 
servicio sea general para toda la provincia,resultasenños ó 
más iguales, se procederá en el acto á licitación abierta única
mente entre sus autores por espacio 4$ iO^minutés, pasados 
los cuales se dará por terminado; si bien con apercibimiento 
previa tres veces repetido* Jln^ este aetq ádmit|rán pujas 
verbales á la llana á los firmantes de aquellas o á lo s que de 
ellos presenten poder especial para licitar en esta subasta, y si 
nó hiciesen pujas tendrá preferencia ía proposición presentada 
cón prioridad. Pero cuando la igualdad dqT^ppsiciopes resulte 
entre la del servició general de la provincia y la de uno ó tres 
grupos de los nueve ya citados, se preferirá la dp eatos úl
timos. :' íi\vv:r.

83. Serán desechadas las proposiciones qpe no estén arre
gladas al modelo, las que contengan modificaciones ó cláusulas 
condicionales, y las que excedan de les tipos marcados á cada 
bagaje. j . ;

84. En el caso de no ofrecer resultado las subastas que se 
intenten para la contratación de este servicio, j a  sea parcial ó 
general para la provincia, los Ayuntamientos deberán llevarle 
á efecto por administración, sujetándose estrictamente á las 
condiciones consignadas en el presente pliego. - » "

85. Los gastos de escritura de fianza y de sus copias, así 
como los que ocasione la inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecho d e .. . . . ,  cuya personalidad justifica con la 

adjunta cédula, que reúne cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, se obliga á prestar el servi
cio de bagajes (aquí se expresará si es para toda la provincia ó 
dei grupo ó grupos de partidos judiciales), durante el año 
económico que principiará en 4.a de Julio de 4884 y ter
minará en 30 de Junio de 4885, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones de su referencia, por la cantidad 
de  p e se ta s ..... céntimos por eáda bagaje de caballe
ría mayor pesetas  céntimos por cada una menor,
y  pesetas.. . . .  céntimos por cada carro (todoen letra),

(Pecha y firma del proponente.) 333—S

D iputación p rov in cia l de V alencia.

Comisión provincial* ¡ ...
Se saca á pública subasta el suministro de 4.678 quintales 

métricos harina entera y 430 id. flor candeal, ó los que se ne
cesiten para el consumo de las Casas de Misericordia y Bene
ficencia, á Ja baja del tipo de 50 pesetas el quintal métrico de 
la harina entera y 58 el quintal métrico de la candeal, con arre
glo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 43 de Mayo próximo, á las 
dos de la^tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid, en 
la Dirección general de Administración local, ante el funciona
rio quedesigne el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
Valencia, en el salón de sesiones de la Diputación provincial, y 
será presidida por el muy ilustre Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que di
cha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y autori
zando el acto el Notario que designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES.

4.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 46 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, 
por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel 
timbrado de una peseta, clase 44.a

8.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dispo
sición especial, ni comprendido en ninguno de los casos m ar
cados en el art. 44 del expresada Real decreto. ,

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cebrados, y den* 
tro de ellos deberá hallarse la tproposieión, la  cédula perso

nal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 4.548 pesetas, exigida para tomar parte en la 
subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, á no ser que la misma se consti
tuya en obligaciones provinciales de carreteras ó del puerto, en 
cuyo único caso se consignará en la Caja provincial, debiendo 
acompañarse la póliza de adquisición de aquellas.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación pro
vincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y 
hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrará ante 
la misma Diputación en la forma prevenida en la regla 44 del 
artículo 46 del citado Real decreto; entendiéndose que sisólo 
concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que concu
rra por único rematante provisional, y que si concurriesen los 
dos y ninguno mejorase ¡la proposición, ó la mejoraren ambos' 
en los mismos términos, se adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición presentada ante la expresada 
Diputación. ,

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quierí corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva y dentro ele los 10 días siguientes al dé 
la notificación la suma á que ascienda el 80 por 400 del total 
importe del artículo contratado, presentando á la  Diputación el 
documento que lo acredite, y sujetándose en un todo á lo pre
venido en los artículos J8, 43, 44 y 84 del citado Real decreto; 
hecho esto se citará al rematante para la formalización del 
contrato. ^

6.a Si el rematante ¿o prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á fórmalizár él contráto, 6 ño llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala
dos y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido ei contrato en perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración serán:

4.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

' 8.a Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones,
pagando el primer rematante la diferencia entre,ei. primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento;

3.a Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hu
biera recibido el establecimiento por la demora del servicio.

Y  4.® Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que dé esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta^donde al
cance de lá fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rem atante, que le será siempre retenida., y si la fianza no 
fuese suficiente, de los demás bienes del rematante adminis
trativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de sú importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El ¡rematante viene obligado á ¿pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasioné la subasta y for
malización del contrato.,

8.a El rematante contrae el compromiso dé renunciar á todo 
fuero y privilegio, quedando sometida á lá  jurisdicción admi
nistrativa. , j • , ■

9.a La Adjudicación deeste servicio se contraealaño eco
nómico dé 4884*85, ó sea desde 4 A dé Julio de 4884 á 30 de Ju
nio de 4885. ¡v;^ r- '

* '■ j  40.* El Administrador del estábléciimieñip, satisfará, pervio 
jíibrámiento á fin de cadja mes, el importe del artículo que du
rante éím^ hnbiera entregado en él almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargado del almacén, abonán
dosele intereses á razón de 5 por 400 anual por demora en los 
pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

44. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
euyo favor quede rematado el suministró, la cual no podrá re
clamar aumento de precio á pretexto de que Jo tenga él ártícnló 
contratado, ó por circunstancias no previstas eñ éste pliego de 

-condiciones. «; . .*
* 481 Si el contratista í htérrümpiérapor completo la entrega 

del suministro, la Dirección contratará el servicio interina
mente en Ja forma que cónsidere oportuna, sin perjuicio de que 
se celebre luego nueva spbasta.

Todos los perjuicios íque por consecuencia de la interrup
ción sufra; el establecimiento jserán de cuenta del rematante.

43. Las¡ multas é indemnizaciones á  que diere lugar el re
matante sé harán efectivas gubernativamente:

4.° ;D*. las cantidades en metálico ó en efectos públicos qué 
hubiere consignado congo fianza. ;

8.a De los demás bienes del rematante.
3.a De las sumas que deba percibir en pago del servicio con

tratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trám i
tes de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad,, 
se venderán, pop intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en me
tálico en que consista la fianza, ó que deba abonar ei rematan
te; y el sobraqtey si lo hubiere, continuará depositado ó se de
volverá al rematante según proceda. .

44. El rematante hábrá de completar la fiánza siempre que, 
se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efsetivas multas ó 
indemnizaciones.^ . , .

Si á los 40 |íá ?  dé haber sido requerido pará t^ue complete 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato con los efécVoé de la¿ condición 6.a

45. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 
exigióles, se devolverá la fianza al rem atante, debiendo éste 
justificar previamente, por" medio de los recibos corrientes de la; 
contribución ó por certificado de la Delegación de Hacienda qué 
ha satisfecho aí Tesoro todas las cantidades correspondientes 
por contribución industrial al servicio de qué se trata.

46. El conocimiento dé las cuestiones que se susciten refe
rentes, al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato sobre nulidad deí m is^o, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan 
en el á r i  88 del referido Real decreto de 4 de Enero de 4883.

47. Lá Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo ¡rescindiera por conveniencia propia, el rematante po
drá alearse del acuerdo dentro del plazo de 80 días ante el Su- 

, perior inmediato en la vía gubernativa, cuya resorción causa
rá ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del derecho 
del rematante para reclamar de lá Diputación la indemnización 
de los perjuicios que la rescisión le irrogue,

Si el áeuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado él 
rematante á las condiciones dei contrato, podrá éste impugna] 
el acuerdo mediante demanda, presentada, dentro del plMo de 
30 días ante él Tríbuñaí competente, el ciial resolverá sobfe la
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precedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa res
pecto-4 si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por 
una ú otra parte, pero sin determinar su cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar la 
Diputación-al cumplimiento de lo estipulado en lqs casos en 
que la falta pueda dar lugar a ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundó'párrafo 
-de la condición 17. •• u \

49. En todos los casos en que la Diputación aeuerde ó el 
rematante pída la rescisión, corresponderá á aquella declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ba de continuar en 
vigor basta que la cuestión de la réscisidh sea;,déñnitiYamente 
resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en ei al
macén del establecimiento Jas cantidades del artículo contra
tado que se le pidan, lo ndás tarde ál tercer día del aviso, y si 
terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán 
por Administración y á, sus costas, así como también si el ar** 
tícu*o no llenase las condiciones marcadas. .

8.a Las con dimanes que debe reunir el a r t íc u lo  contratado 
deberán ser las siguientes:

La harina habrá de ser de dos clases, entregadas con sepa
ración una de la otra; la entera ó común, de buena calidad, se 
compondrá de una primara y «los segundas del trigo de Casti
lla ó de 3a huerta, sin otra mezcla. La candeal ó flor deberá 
ser de primera clase y sin mezcla de ningún género.

La entregará el contratista en los establecimientos, libres 
para éstos de todo gasto, que se considerará incluido en el 
precio del remate.

El contratista deberá mantener en las almacenes de di
chos establecimientos un depósito de ^  hectolitros de haripa 
candeal y 10 de Castilla, si así lo creen conveniente las Direc
ciones de los mismos.

3.a La recepción, examen y cotejo del articulo que seentre- 
gue con la muestra-que» so. conservará, deberá verificarse ante 
élSr. Director del establecimiento ó el que haga sus veces, por 
personas peritas designadas por el mismo, sin que de sus re
soluciones pueda reclamar ei contratista, y cuando la Dirección 
lo craa conveniente podrá hacer abalizar el artículo suraibis- 
trado en el laboratorio químico municipal, siendo de cargo del 
contratista los gastos del análisis si resultare aquél adultera
do, en cuyo caso podrá darse por rescindido el contrato.

Va>*ncia ?8 de Marzo dé 4884.«S1 Vicepresidente, Eduardo r 
Berengaer.=rói’ acueuto de la Comisión provincial, él Secre
tario, José de Gastells.

Modelo jk  proposición.
D. N. N., vecino de... . . . ,  habitante en. . . . . ,  enterado del

anuncio ihsérto én íá Gaceta d* Madridj del dfa¿. . .  .-de. . .>. 
para la subasta pública del suministro de harinas para el con
sumo de la¡? Dasasde J|íi|erieprdia y D^npficencia deYalencia 
durante el uño económico de 1884-85, y del precio marcado 
como tipo para el remate, se compromete á entregar él expre
sado suministro, sujetándose en un todo ál pHego de eóndició- 
nes y á lo prevenido en el Real deoreto de 4 de Enero de 4883 
por la cantidad d e . . . . ,  pesetas (la cantidad en letra) él quin
tal métrico de la entera, y la d e . . . . .  pesetas el de la ñor
candeal.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el do
cumento que acredita haber consignado en la Caja de Depó
sitos la sum& de 4.548 perctas opmo fianza provisional. r

(Fecha y  flrmadel licitador.)
837*-S

Delegación de Hacienda d e  la provincia 
de Santander.

Pliego de condiciones tajo las cuales se anuncia la subasta de' 
las oirás necesarias para la reparación de ios retretes dé la 
casa Aduana de esta ciudad y de los desperfectos ocasionados 
por U, rotum$$ aquéUpSySegúi^detallq^aftu^U^xpresa el Ar* 
quitectó provincial en el presupuesto de dichas obro*, que Un- , 
drún efecto, en virtud d* autorización concedida pórneM or-J¡ 
den áe 28 de Febrero último, bajo el tipo de 8.993 pesetas 15 
céntimos.
4.a La subasta se verificará el día 8 de Mayo próximo veni

dero, y hora de doce de su mañana, en el local ae la Dbftga- 
ción de Hacienda áe esta provincia bajo la presidencia del se
ñor Delegado de la misma, conoasistsncí&Tdel Sr.t- Interventor, 
el Administrador de Propiedades,é Impuestos, el, Abogado del 
ÍSstado y ante Notario público.  ̂ *

El tipo máximum para el remate será la cantidad dé las 
citadas :3.993 pesetas 45 céntimos, no siendo; ádiúisibléé las 
proposiciones que excédan de dicha suma^t  ̂ , i j

, 3.a En el indicado, día, y en la primera media hora de la:
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus propo
siciones extendidas éif papel de la clase 41.a, con arregló al 
modelo que al final se expresa, y por medio de pliego cerrado, 
cuya cubierta rubricará el portador; debiendo ser entregados 
al Presidente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A las proposiciones ha de acompañarse la carta dé pago 
qui acredite haber consignado en lá Caja de Depósitos el 5 por 
400 tío la cantidad á que ásciende>él presupuesto de las obras. 
Asimismo exhibirán los postores su cédula personal. Una vez 
entregados los pliegos no podrán ser retirados bajo ningún 
pretexto ni motivo.

5.a Terminada la media hora kúarcada para la admisión de 
w pliegos se procederá á su apertura y lectura en el orden de su

numeración, tomándose nota por el actuario, de la subasta.
6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 

hubiere presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación dé lá Dirccéiób general de Propiedades y Dere* 
ches del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación oral durante 45 minutos, adjudicándose ei remate ai que 
ofreciese mayores ventajas, y gi $icha licitación n o diere re - 
sultado se adjudicará éí r e m a t e h u b i e s e  presen- 

‘ tado sú proposición. ' * \
7.a Aprobada la adquisición por la Superioridad se proce

derá é elevar el contrato á escritura pública antes del octavo 
}día, á contar desde el en que se, comunicare ai contratista la 
aprob¿ción; debiendo éste depo&itarcomo fianza el 40 por 400 
de la ca , tifiad en qúé hubiese rematado, cuya fianza dejará en
farantía hasta la recepción definitiva de lás obras, retirando el 

epósHo que hubiese constituido para tomar parte enr la s u -  
basta.

8.a Si el rematante no se prestas? ¿1 otorgamiento de la 
. escritura, no diese1 principio ó las obras en el plazo mareado

en las condiciones facultativas, ó bien abandonase el servicio, 
;; setenará por rescihdido el contrato á perjuicio suyo, quedan

do además sujeto á las prescripciones del art. 5.c del Real de
creto de £7 de Febrero de 4852, y al 9.® del mismo en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la Administración; que
dando también obligado al exacto cumplimiento de la última 
condición facultativa puesta por adición á continuación del 
pliego de las mismas, que es la referente á la fijación del pla
zo de ün mes, dentro del cual han de quedar terminadas di
chas obras; pues de 3o contrario sa ejecutarán éstas á sus ex
pensas y por administración.

 ̂9.a En el caso de falta?,el rematante á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la debida responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento Administrativo de que habla el ar
tículo 9.* de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
disposiciones de la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

40. Concluidas las obras contratadas se verificará la re
cepción provisional por el Arquitecto de la provincia, prece
diéndose con asistencia del contratista á un escrupuloso reco
nocimiento de ellas, y si resultasen conformes coa id estipula
do se levantará acta, que se remitirá Ala Dirección general de 
Propiedades.

44. Terminado el plazo de garantía, que será de un mes, se 
verificará la recepción definitiva en la misma forma que Ja 
provisional, y se dará conocimiento á la Dirección general de 
Propiedades para que se jsirva ¿acordar la devolución ,de la 
fianza.

48. Sólo se abonará al contratista la, obra que realmente 
hubiese .ejecutado; entendiéndose que el máximum d8 abono 
no podrá exceder del precio de adjudicación. Para ello se prac
ticará la medición de la obra y sé extenderá la correspondien
te liquidación, en la cual se hará la valoración á los, precios de 
presupuesto, deduciendo las bajas que correspondan. La liqui
dación será sometida á la aprobación de la Dirección géneral 
de Propiedades. • W

4& Será de cuenta del contratista el pago de los honora
rios del Arquitecto por-razón de su presupuesto, condiciones 
facultativas, dirección y reconocimiento de Jas citadas obras y 
él de los dereehos que ocasionen ei otorgamiento de la escritura, 
así como el costo de la inserción de los anuncios en la Gaceta.

Santa^cte? 47 de Abril de 1884.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Joaquín de Urrenguechea.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio, pre

supuesto y condiciones para verificar las obras necesarias y la 
reparación de los retretes de la casa Aduana de Santander, y 
de los desperfectos ocasionados por las roturas de< aquellos, m  
compromete á la ejecución de las mismas por ja cantidad 
d e .. . . .  (en letra).

(Fecha y  firma.) 336—S

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la  provincia de murcia.

En él expediente que por esta Administración se tramita 
por denuncia presentada en 3 de Junio de 4883 por D. Juan 
López Lópezj de esta vecindad, Contra los herederos de D. Mel
chor de la Biva sobre la adquisición dé la casa denpminada del 
Doctoral, situada en la plaza de Püacio de ©sta capital, que 1. 
posee en la actualidad D. Pascual Ruiz Vaquería, he acordado 
se haga saber por medio del presente anuncio al D. Juan López 
López, que en el término de 45 días desde su publicación pre
senté en estas oficinas los datos y documentos por donde se 
acrediten las causas que le motivaron á presentar la denuncia 
de <jue se hace'mérífó; y de no verificarlo en él término prefi
jado se tendrá como desistido en dicha denuncia y ld*páraM;el 
perjuicio que pudiera corresponder!©.

fu rcia  47 de Abril de 4884.^Éi Administrador de Propie
dades é Impuestos, José de la Fuente Andrés. 894—M

ADMINISTRACION del Correo Central 

día 49,
Cartas detmidás por falta éU dirección ó franqueo■ : ■' - m  este día. ■ -"

Núm. 349 Lucas Martín.-r-Pimlia de los Barrios.
320 Pedro Andrés.—Villarcayo.
324̂  Guillermo Bastám&nte.—Pancorbo.
322 Víctor-MartíneZí—Ar&Ma de Dttero.
323 Fermín ViUarrea!.—Abenojar.

» ¡ ••,Juh4p Molina.—Vilíapfiayqr de Calátráva.
8»5 Tomás Díaz.—Villafames.
326 Daniel Herrero.—Banilloba.
327 Miguel Mellado.—Gál vez
328 Fchpe Remacha.—Zaragoza.
329 Anulada.
330 José García,—Ballota.
'334 Josefa del Morái.—Oplmenar de Oreja.
332' Alejandro Pérez.—Esquivh*s.:
333 José Fernández;—Qaintariar de la Orden.
334 Ventura Pescador.—Pamplona.
335 Carlos Pertasia.—Villena.
386' Fabián J; López.—C&iatnyud.
337 Paulina Blanco.—Vaquerizo.
338 Agustín Romero.—Mazarulleque.
339 PanUleón Duce.—Sigüenza
340 ¿iémigia Gómtz.—Horcajuda.
344 Juan M. Prieg ,k.—Hita.

v 342 Manuela Rodríguez.—Vicálvaro.
343 Ign&cia Torre.—Puerto de Santa María.
344 Isidora García.—Colmenar Viejo.
345 Josefa Martínez.—Galera.
346 Víctor V&ilejo.—Roblediilo.
347 Basilia Carrero.—Vaídemoro.
348 Sebastián Va lies.—Barcelona.
349 Críspulo Pazos.—Alboretavf
350 Antón i * L’aoo.—San Martín ríe la Sierro* 

x854 ^MigiierFfcírnándéz.—Palacios de i Sil.
352 Dúinicgo Tapia.—-Vail&doiid.
3p3 Emoteno A. Flores.^—Zaragoza.
354 Jorge A'gnbas —Faentidueña del .Tojo*

355* jPedro S Cfeaña.-^N aval dar í:ero.
356 Agustín Hernández*—Idern^
357 > Margarita Ay^rbe,—Zaragoza.
358 Domingo Gayo.—Coruñ^.
359 Anulada.
360 Ricardo Castro.—Asácete. ,
361 Vicente Hernández.—SaÚ Ráfaél Espinesú 
3$2 Carmen Lebrer.—Cabeza dé Buey;
363 Josefa Menendez.—Vallota Viíiamuey.
364 Antonio Paredes.—Valencia. *

Madrid D  dé Abril de 1884,—Ei Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabinete Central de TelégrafosUslaeién i$ los UlsgrmwM n? iwáiiomr entregados

DÍA 2 0 .
; ■ vsj' .•vcw —.—r—,—t---------- —- ------—rrf—irni—rTrm'TnnifrnTiwmiiMiMiHíi,

or5*“ ‘ : -del f e S a r io .  Vomioñku

i Cmirté*

Sariñena. Javier Sarro.  pj0O ^o, tercero.
Soria.Coyjsuelo Moreno.. Sin .señas.
Gijón. Morgbray. . . . . . . . .  Ucmí

Chamberí.

Algeciras-----. . . .  Adolfo Manent  A cuerdo, 48 y 20.
Alcalá Henares.. José Bonlíoch  Receredo, 46.

Barrio Salamanca.

Caen......  Q uiusat.............................. Calle de Castelló, 20,
manzana 281.

Bilbao. Andrés A lbuna.... Almirante.

Madrid 20 de A bdraelS B W E i Ceutro, D. Valla-
dares.

S ecre ta ría  de la  Capitanía g en e ra l de M arina 
del D epartam ento de C artagena.

Acordarla la adquisMión de. 49 685 kilogramos de cáñamo 
en rama para jarcias que son necesarios en este Arsenal para 
las elaboraciones que s ± han de hacer con destino al Aposta
dero de la Habana, se anuncia pública. licitación para el día 29 
del próximo mes do,Mayo, á }anr%& y media de su tarde, ante 
la Juuta de subastas de esta capital y la que al efecto se reunirá 
en la Comandancia de Marina de Alicante, en la cual y en esta 
Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones hasta 
el día del remate.

El precio que ha de servir de tipo m m  la subasta es el 
de 427 pesetas los 400 kilogramos.

Las proposiciones habrán de redactaras- en papel de á pe
seta, clase 44.a, con sujeción al un* lo modelo,.y se presentarán 
en pliegos cerrados si Pru¿ideut¿ de la Junta, y al mismo 
tiempo que la proposición, paro íVra del sobre que ía conten
ga, entregará cada licitador un d^umenio qué acredite haber 
impuesto en la Tesorería d* I mda de la provincia á que 
pertenezca el punto donde ec presea j el licitador al remate, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipa 
que establece el R ai u&creto de 2.9 da Agosto de 4876, la can
tidad de LOCO pesetas, pudiendo impouarse también ésta en la 
Depositaría de Hacienda ds m u  ciudad, si en ella se licitara, 
siempre qu8 sea en metálico

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate impondrá como fianza para responder ai cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 2.000 pesetas en lá misma 
forma que se expresa anteriormente, siendo una de las obliga- 
eicnes que se le exigen la de entregar 20 ejemplares del perió
dico oficial en que se encuentre inserto este anuncio.

El modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncio se señala.

Cartagena 47 de Abril de 4884.*= El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.* .. .,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla debidamente aútomadó), hace pre- 
sente que impuesto del anuncio inserto en la GACKT^íDa: M a 
d r i d ,  núm .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Bolefin oficiQl de yla pro
vincia de. núm .. . . . ,  de tal fecha), para contrata? el cá- 
ñamo que es necesario en el Arsenal de Cartagena para láé ela
boraciones que han de hacerse con destino al Apostadero de la 
Hfibaaa, é impuesto también dti p íego aa ccndicionesí»econa- 
prometo á llevar á efecto ei expres&d^ servicio correRpondiente 
al único lottf, con estricta sujeción i  todas las condiciones con
tenidas en el pliego, y por el precio séñ^Ldo como'tipo para la 
subasta en ia relación unida-ai mismo (ó con Ja baja de tanta* 
pesetas y tantos céntimos por 400, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 835—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  P ie d a d   y  de Ah o rro s  de M adrid .
EctMo i$ lm  opermioms verifíbadas m ía  de Ahorras §t

¡ domingo,20 áe Abril && 4884,
x -

wtJnaao á mpomn m  la s  imposioioetms.

Na©¥M Totol Imf+Yt 9po? áa.Mp#' . ««i
tea agiatftg. pmtu.

CmtraL— Plaza d® Bm
M artín..  . . . . . . . .  920 214 4,134 262.420

S acursal 4.a—-Plaza de San 
Miilán, núm. 44 . . . . . .  7. 400 46 146 28,476

I lom 2.a—Galle d© Yal- *
verde, núm. 87..,. 95 ¡ 7 402 44.484

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4....................   69 I 4 73 44.629

Idem 4.a—Calle del León, f
número 80........    435 | 41 446 30:494

Toííjub. . . . , ,  J  1.319 I *88 1.871 344497
I j ■ ' *

♦  . . .

(EN LOS DÍAS 48, 19 Y W  DE ABRIL.)
«ÚMHRO M XMFOBTN m  LOS REINTNUROS.

•*»i lamiiiaiMiiiaianniiiiHiiMina'YM^HM^aptnBMBMKNMiiniMiapRUiiv

B.?jiaí@gr®s' Idísft teul
por £ £• «a

salág. 68«nta; rglatftgrae. ŝstta».

Cintral. — Plaza de San
Martín*oVo. ; 204 248 449 262.009

: 1



176 21 Abril de 1884. Gaceta de  Madrid.===Núm. 112.
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día a los Sres. Consejeros siguientes: Duque de \eragua.«~D. Rafael Cervera.=*Marqués de Santa Mart».=D. Santiago de Angulo.— D. Miguel Mathet y González.=D. José Cristóbal Sqrní.=^Don José Fernando González. = D . Ezequiel Oróóñez.—Marques de la Torrecilla.=* D. Manuel María José de Galdo.=M&rques do Oliva.—D. Antonio Gil Leceta.—D. José Alvarez de Sotoma- Yor.—D. Ignacio Suárez García.«=Marques de Bárboles.—Don Rafael de la Cruz y Cappa.»D. José María de Pando y Sa&ve- 

dra.=D. Adolfo Lloren s. ,El Director Gerente. Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias de lo o r í míe al»

BILBAO.
En virtud de auto de la Sala de esta Audiencia de lo cri

m inal, por el presente edicto se cite, llama y emplaza & Jeró
nimo Escobedo Ruis* cuyo domicilio se ignora, para que el 
día 25 del próximo mes de Abril, y hora de las cace de la ma
ñana, comparezca ea el local de esta Audiencia* sito en la calle 
de Doña María Muñoz, á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra Camilo Noéri «alare lesiones á Julián Lander a, en 
cuyo día y hora darán principio las sesiones del juicio oral y 
público; b a j o  apercibimiento que de no verificarlo le parará el
perjuicio que hubiere kgar.Bilbao 88 de Marzo de 4884.=V.® B.#=4^rrainzar.=*El Se
cretarte, Pedro María de Lisera. J—1983

PGNFERRADA.
D. Aguá&n Péres Casado, Secretario de la Audiencia de lo

criminal de Ponferrada.
Certifico que en el rollo de la causa procedente del Juzgado 

'de instrucción deWillafimca contra Manuel Oarballo Santín y 
Francisco de la% lesla»^ »^ & 01^r Quioo de Rlvas» Por 
lito de lesione», la Solnfor u t o  de. esta fecha ha decretado la 

: detención del -idbiMoWte®»*»® de la tgiesia, alias Quico de 
'Rivas, te  17 años fe * d a d , soltero, jornalero, natural de 
VMláfraaca y  vecino de''Gorullón, señalándole para su presen
tación-el término de ocho días; y á fin de obtener su buena 
captura y conducción !  la cárcel de esta villa á disposición del 
Tribunal que provee, expídanse las oportunas requisitorias 
cuyo original se una al rollo, que se remitirán al Juez de ins
trucción deVitkfranc&del Bierzo, publicándose además en el 
BtáeUto ofoi&i te  t e  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y fijándose 
además eñ te tabla de-auuncios de estos estrados.

.1; Y para que tenga lugar lo mandado por la Sata extiendo la 
p r e s e n te  ea Ponferrada á 84 de Marzo de 1884.—Agustín Pérez 
Casado. J—4959

. ÚBEDA.
B/Mamuéi Navarréte Tizón, Oficial de Sala de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Certifico que en la causa criminal que procedente de Huel- 

ma se sigue en esta Audiencia contra Francisca Aniceta Mon- 
tas sobie robarse ha espedido la siguiente

«Requisiteriá.-—La Audiencia de lo criminal de la ciudad 
te  Úbeda, á las Autoridades civiles y militares de Ja Nación 
O^añolá, hace tsaber que procedente del Juzgado de instrucción 
de Huélma secigue en-este Tribunal cau^a criminal de oficio 
sobre robo contra Francisca Aniceta Morites Muñoz, natural y 
vecina^de Campillo de Arenas, hija de Juan y de Teresa, casa

n t e  con Isidoro Cámara, dedicada á las labores de su sexo, de 
80 año® de edad, cuyas ceñas personales son; estatura alta, 
fé lo  negro.,tojos melados, nariz y cara regular; y en tal causa 
se. dicté «unto con fecha de ayer decrat&ado la prisión provi
sional de la referida procesada, quien no ha sido habida en .su 
domicilia/y se ignora su actual paradero, mandándose, á fin de 
que pueda tener lugar dicha prisión, expedir la presente re
quisitoria é  /las Autoridades ántes expresadas, por la exal 
se exhorta y  requiere á las mismas, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. f . ) ,  que luego que la vean inserta en los periódicos 
oficiales ó de «cualquier modo tengan de ella conocimiento, «e 
sirvan ordenar !  los individuos de la policía judicial y á los 
del benemérito Cuerpo de la*Guardia civil practiquen lss más 
activas y eficaces.diligencias ea averiguación del paradero de 
la ya referida Firanchca Aniceto Montes Muñoz, la que caso de 
ser habida, se co nducirá con lat. seguridades convenientes á la  

¿cárcel de esta ciudad, en la que .-quedará á disposición de este 
Tribunal; pues m  elle está interesada la recta administra

r á n  de justicia.
Dada en Úbeda á- $2>de Marzo d<'1884.—Maroriíno Serrano.*™ 

Cristóbal OerqueDa.^Pedro Alonso Higuera».=P. M. D. T., el 
Secretario Diego Aa&fuía.»

Y para su inserción oa la Gacela ds Madrid, según pre- 
-viene el art, 542 de la  ley de Enjutelamiento criminal y en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, libro la presente ¿son 

jte debida r e fe r e e ! , que .firmo en Úteda á 84 deM&rz^de 
!884v»~Manuel Navarrete.TSzón. I—1988

J u zg a d a s  m tliiere&
LEÓN.

D. Mifuel Cardeñosa Serrano, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante* Fiscal del-regimiamto<ea|}aileríade reserva, núm. 80.

No habiéndose presentado á pasar la revísta anual en el 
á«p próxima pasado el soldado del segundo escuadrón de este 
regimiento Francisco García Gutiérrez, perteneciente al reem
plazo de 4878, <s&yo individuo se encontraba en los barrios de 
Luna, dé esta provincia, y no justificando m  asistencia hasta 
ei día de la,facha, af^ual le instruyo la correspondiente su- 
jnária por dicho motivef .como desertor;

^  fJsando de Jas facultada® que conceden las Reales Ordenan- J

zas en estos casos á los f Jficiales del Ejército» por el presente 
cito, llamo y emplazo p ,or tercer edicto al expresado soldado» 
señalándole el cuartel de la Fábrica de esta ciudad, donde de
berá presentarse dent xo del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del pr asente edicto, á dar sus descargos; y de no- 
presentarse en el té rmino señalado se seguirá la causa y se le 
juzgará con arregb y á Ordenanza.

León 8 de Abrfi ¿ de 4884.==Miguel Cardeñosa. 868—-M
SANTANDER.

D. Enrique 'Gallego y Escudero, Teniente Coronel gradua
do, Comandar ¿te de infantería, F iscal militar de esta plaza, 
nombrado pa xa evacuar un interrogatorio de D. Julián Busta- 
mante, FaoLor que fué de la Administración militar de provi
siones en C jolón (Cuba), como resultado de la sumaria que en 
aquella hila se sigue á D. Antonio Cañamaque por déficit de 
raciones* le cito, llamo y emplazo por este primer edicto, para 
que en el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía, calle 
del Me dio, 25, tercero; pues de no hacerlo seguirá su curso 
aquella causa, siendo juzgado en rebeldía por los cargos que 
contra él aparecen.

Asimismo ruego y suplico & todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, poniéndole á disposición dé la 
Autoridad militar inmediata, todo en uso de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas.

San tander l .# de Abril de 48SL=*Enrique Gallego.
878—M

D. Agusíínptescua Portilla, Teniente del batallón reserva 
de|4Santander! núm. 433, y Fiscal nombrado por el Excelentí
simo Sr. Brigadier, Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba con 
licencia, el sustituto para Ultramar Nicolás Castillo Gutiérrez, 
natural de Alicante, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presénte cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado sustituto, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de San Felipe, dónde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto» á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Santander i.® de Abril de 4884.-*Agustín Pascua.
873—M

D. Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón résérvá 
de Santander, núm. 133, y Fiscal nombrado pór el Excmo. se
ñor Brigadier, Gobernador milUar t e  esta plaza. " te ;

Habiéndose ausentado dé esta ciudad* donde se hallaba con 
licencia, el sustituto para Ultrámar Idádüél Sáñchéz Gáscoyo; 
natural de Cádte, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las fgeultades que en esto! casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito. Hamo y emplazo por primer edicto al expresado sustituto, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Feli
pe, donde deberá presentarse dentro del término de 80 día»; á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
guiri la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santander 4.* de Abril de 1884.~»Agustín Pascua. 874—M
SEVILLA.

D. Francisco Adelantado Bolos, Alférez del segundo bata
llón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y Fiscal notn- 
brado por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid, donde se ha
llaba con licencia ilimitada,e! soldado-de este regimiento Luis 
Solana Cordero, á quien me hallo sumariando por él delito de 
no haberse presentado & pasar la revista anual qué previene;el 
reglamento de reservas del Ejército; •

Usando de las facultades que en estos caso» conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al referido soldado, se
ñalándole el cuartel de la Gavidia de esta pla2a, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos dentro del término de 20 días, 
á contar desde la publicación de este edicto; y de no hacerlo 
se le seguirá la causa y sentenciará én rebeldía. '

Sevilla á.* de Abril de 4884.«=Ei Fiscal, Francisco Ade
lantado. 875—M

«su&$acLü* p rim or a tó s  tanoi®.
ALGECIRAS.

D. Joaquín J. Míciano y  Miciano, Juez municipal ó interino 
de primera sustancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eñiplaza á An
tonia González Medina* natural y vecino de Torrox, de estado 
soltero, jornalero, de edad 86 años, cuyo actual paradero se ig 
nora, f¡ar& que en el término de 30 oías, á coatar deéde la in
serción de la presente ea la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juagado áoir notificación y cuítiplir condena en causa por 
contrabando; bajo apercibimiento de pararle perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas ú%s Autoridades y Guardia 
civil procedan á la busca del González y su remisión & esta 
cárcel en eiase de preso.

Algeciras 81 de Marzo de 4884,==Joaq úín J. Mieiano.=«Fer- l 
nando de la Torre. J—4938 I

; AL IAGA. . f ■ *
# D. Ignacio Martí M.iquól, Jqez ÍL^tí ucpióp ^ e ^  de’̂

Aliaga y de partido. ;  ̂ ?
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- 1

quín Alcaine Oliete, natural y vecino de Gargallo, hijo de R&»
; móñ y de María, de 26 años de edad, soltero, sastre, es de es- 
| tatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz y  boca regulares, sin 
| seña particular, para que comparezca en este Juzgado dentro 
l del término de 40 días, á contar desde la inserción de la pre

sente en la G a c e t a  d k  M a d r id ,  á fin de practicar cierta diii*. 
geneia acordada en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue en este Juzgado por atentado á la Autoridad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Aliaga á 24 de Marzo de 4884.=*=Ignacio Martí Mi- 
quel;=»De su orden, Benjamín Terrer. J—1937

ALMODÓVAE DEL CAMPO,
D. Sandalio Jiménez Moledo, Juez de instrucción de esta 

eiudad y su partido.
Hago saber que por el presente se llama, cita y emplaza á 

Laureano de la Cruz Navarro, vecino de Fuente del Fresno, 
provincia de Ciudad Real, partido judicial de Daimiel, de 52 
años, de regular estatura, pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, cara regulary color moreno, para 
que en el término da 45 días desde el siguiente al de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  se persone en los 
estrados del Juzgado de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el mismo sustan
cio como presunto autor de exigencias de cantidades con ame
nazas y por medio de anónimos y cartas.

Por lo mismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero! todos los Sres. Jueces, Guardia civil y  demás Autori
dades é individuos de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, cuyo paradero se ignora, 
remitiéndolo, caso de ser habido, á esta cárcel de partido !  mi 
disposición, por tenerlo así acordado en la causa de referencia,

Dado en Almodóvar del Campo á 24 de Marzo de 4884.--= 
Sandalio Jiménez*=Por su mandado, Gregorio García de la  
Ceca. J—4984

ÁNTEQUERA.
D. Bonifacio Vázquez Villasanz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de !a presente se cita, llama y emplaza á Anto

nio Piñero López, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, si bien se dice que «s vecino del Burgo, de la pro
vincia de Sevilla, para que en término de 40 días, á contar de 
im inserción én la ¡Gáobta tm Ma d r i d  y  Boletines oficiales de la 
provincia ántes citada y esta de Málaga, comparezca en este 
Juzgado !  responder á los cargo» que le resultan en causa cri
minal de Oficio que contra el miámo se instruye sobre robo de 
dos búrrás ál vecino de esta población Antonio Orozco Pérez; 
apercibido de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho»

AI propia tiempo rusgo y  encargo ¿ las Autoridades, Guari
dla civil y demás dependientes'de Ja policía judicial ge proceda 
á la busca y captura del susodicho Antonio Piñero, y caso de 

Cier habido que lo pongan á mi disposición en esta cárcel de
partido...................................................... .........
^  ‘Bada éñ AMteiúera á 86 de Marzó t e  1884;^Bonifsóio Váz- 
que¿.«=»Pór mandado de á. S., Ensebio Huólamo. J-^4984

v f ARZÚA.
D. José Ignacio Pardo Vázquez, Juez municipal de esta villa  

y distrito, funcionando de Juez de instrucción por traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamó y  emplazo á Fran
cisco Fernández Troiteiro, hijo de Pedro y Juana, natural de la 
parroquia de Santiago de Boimortq, vecino de San Pedro de la 
Mella, dé 59 años de edad, casado, con hijos, de oficio labrador, 
que es de estatura alta, barba poblada, color bueno, peló negro, 
Ojos cástaños; y viste calzón de lana, chaquetilla de bayeta, 
chaleco también de lana, y calza zuecos, que se ausentó de su 
domicilio sin saberse su paradero, para que dentro del término 
de 45 días se presente en esta sala de audiencia paraiiótificarle 
el auto dictado en 4 del corriente elevando á plénario la causa 
qué cbntra el mismo y otros se instruye por estafa; ba|o aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
pará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

* Al mismo tiempo exhorto á los Sres. Jueces de instrucción 
y más Autoridades civiles y militares é individuos de la poli
cía judicial de la Nación á fin de que se sirvan disponer la  de* 
•tención del Francisco Fernándéz Troiteiro y su remesa á este 
Juzgado con las seguridades debidas; pues al tanto me ofrezco 
en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 27 de Marzo de 4884.**José Ig
nacio P&rdo.^Ante raí, Domingo Méndez Lado. J ~ 499fi

B. Jósó Ignacio Pardo Vázquez, Juez ñiünicipal de estí 
viííá y distrito, funcionando de Juez de instrucción por tras
lación de 1 propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran 
óifebó Fernández Troiteiro, hijo de Pedro y Juana, natural de h 
pfi^róqóíáde Santiago de Boimorto, vecino de San Pedro de ifi 
Mélla, dc ^  año» deedad, casado; con hijos, de oficio labrador,

: qué es de estatura alta, barba poblada/color bueno, pelo negro 
ojos castaños; y viste calzón de lana, chaquetilla de bayeta 
.chaleco  ̂también de lana, y  calza zuecos, que se ausentó de su 

rdomiciíío s,iVtfabLerse su paradero, para que dentro del términc 
de 45 día» se presénte en esta salá de audiencia para nótifiéarh 
el auto dictado en 4 del corriente elevando á plenaria la  causí
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que contra el mismo y otros i e  instruye por falso testimonio; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar Con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á los Sres. Jueces de instrucción 
y más Autoridades civiles y militares ó individuos de la poli
cía judicial de la Nación á fin de que se sirvan disponer la 
detención del Francisco Fernández Troiteiro y  su remesa á 
este Juzgado con las seguridades debidas; pues al tanto me 
ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúá á 27 de Marzo de 1884.»- José I. 
Pardo.-»Anté mí, Domingo Ifj Ladó. Ji-4997

BARCELONA,—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente, y en méritos de la causa criminal que ins

truyo sobre contrabando de tabaco contra Juan Gómez y Ba- 
caira, natural de Esterri (provincia de Lérida), jornalero, ha
bitante últimamente en las Corts de Sarriá, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita y llama al referido procesado para 
que dentro del término de 45 días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c et a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Santa Ana, núm. £8, piso primero, á fin de recibirle decla
ración en méritos de la expresada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubie
ra-lugar; ' ' " :;

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial que procedan á lá 
busca y captura de dicho procesado, él cual es de estatura re 
gular, delgado, moreno, pelo entrecano, ojos pardos, usa bigo
te; y biste blusa con rayas blancas y azules, pantalón de paná 
y alpargatas, conduciéndolo en caso de ser habido á ja s  cárce
les nacionales de esta ciudad, donde quedará á mi disposición.

Dada eñ Barcelona á 88 de Febrero de 1 8 8 4 = José García 
de Castro.=Por mandado de S. S.«=* Valentín Vintró.

■' _̂_____________  J—4998

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 
las Afueras. r ,;;.r  \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Valls y Pallas, alias Granadé, de unos 18 años de edad, 
vecino de San Andrés de Palomar, habitante en la cálle de 
Riego, núm. 4, de estatura baja, color moreno, afeitado, cara 
larga, ojos pardos y  lacrimosos y picado de viruelas; él éual so
bre las seis de la tarde del día 9 del actual'ée hallaba en : e¡ 
baile del café denominado de Gan Peras, en el barrio de la Sa 
grara, término municipal de San Martín de Provengáis, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , Comparezca de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales á oir cierta notificación en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre lesiones:S Pedro Mártir Goka; ápéreibiéndóle 
que de no verificarlo sérá declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares y demás agentes de ía policía judicial procedan á l¿ 
busca, captura y conducción á éstas cárceles nacionalés á áis^ 
posición de este Juzgado del referido Mariano Vaíls y Pallás, 
alias Granadé.

Dada en Barcelona á 81 da Marzo de 4884,=José García de 
6astro.==Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—4939

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Poch y Poch, contratista de quintos, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de quinto día, 
contadero desde la inserción dé la presante en Ja Gaceta  de 
M a d r id , se persone ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 8, piso primero, al objeto de recibirle declara
ción de indagatoria en méritos dé la causa que contra e} mismo 
se instruye pbr usurpación de estado civil; apercibiéndole» que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de-

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D &) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del citado sujeto; y caso de con
seguirlo, trasládesele á las cárceles de esta ciudad á dísposi- 
ción del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 4884.=*Carlos de Ar~ 
pe.-»Por mandado de S. S., y por D. José Mestré, José F ü  r.

- ' J—4979 
BARCELONA.—PINO. /

D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 
del Pino de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa por 
estafa que sigo contra Pablo Paradell y Mañosa he acordado su 
detención, é ignorando su paradero, lo cito, llamo y emplazó 
para que en el término de nueve días, contados desde la publi» 
eación de la presente, comparezca ante este Juzgado* parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su captura y lo remitan á mi dispo
sición. '

Barcelona 49 de Marzo de 4884=Rafael G. Domenech.=» 
Joaquín Condominas. J—-4940

, BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á  Vicente Carceller' y

Cortina, de 43 años dé edad, casado, el cual se ha ausentado de 
su domicilio que lo tenía en Hostafranchs, calle de Isabel II, 
número 6, piso primero, ignorándose el actual paradero del 
mismo, á fin de que dentro del término de seis días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca ante el presente Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso tercero, á fin de ampliarle las declara
ciones que tiene prestadas en la  causa que contra Jorge Lacoma 
se instruye por haber éste robado á dicho Carceller algunas 
prendas de ropa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del expresado término le pararán los perjuicios que en 
derecho corresponde.

Al"propioHiempo se cita á cuantas personas se hallen ente
radas del paradero ó actual domicilio del Vicente Carceller, á 
fin de que dentro del expresado término lo pongan en conoci
miento del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 84 de Marzo da 4884.=Manuel Gil.** 
El actuario; Licenciado José Antonio Sanchís. J—4944

D. José María Rufart, Juez municipal encargado del de ins
trucción de este distrito de San Beltrán,

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Miguel Pujol y Moréu, de 81 á 83 años de edad, soltero, escul
tor tallista, natural y vecino do esta, ciudad, parí que se pre
sente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capi
tal á cumplir la condena que por sentencia firme se le ha im
puesto por la Audiencia de este distrito en la causa que contra 
el mismo se siguió sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á tods,s las Autoridades ¿e la Nación y agentes de 
poliéíá judicial para que procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto Miguel Pujol Moréu, y habido que sea lo conduzcan, 
Con las seguridades convenientes, á estas cárceles y á mi dis
posición.

D$daen Barcelona á 88 de Marzo de 4884.=»Josó María Ru- 
fart.**Por mandado de S. 3., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—1999
BENABARRE.

D. Andrés Cavero, Juez de instrucción de Ben&bar^e.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Turma Pallares, vecino de Betesa, procesado en causa so
bre incendio de una casa, el c m l  se fugó, conduciéndolo á dis
posición del Director del manicomio de taragoza, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin da que en el término de 15 días se 
presente en este Tribunal y cárceles del partido; apercibiéndo
le que de no verificarlo dentro da dicho término, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a , le parará el perjuicio que haya lu
gar; encargándose su busca y captura á todas las Autoridades 
civiles y militares.

Dada en Beuabarre 4 81 de Marzo de 1884,*= Andrés Cave- 
rofc=»Por su mandado, Domingo Cosialls. J —1978

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasen y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

dé Santa Cruz de esta capital.
Por el présente cito, llamo y emplazo á Manuel Olivero, que 

se dice viyía eji j a  cálle• de -Salázar, núm. 44, y que sufre una 
herida do cuatro centímetros en la parte superior de la región 
frontal, la cual tuvo efecto en la Fábrica de Tabacos, ignorán
dose sus demás circunstancias y paradero, para que en el tér
mino de 40 días, contados desde que tenga efecto la inserción 
de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para que sea reconocido por los Médicos forenses y 
preste declaración en la causa que se sigue por las lesiones que 
el mismo sufre; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hayu lugar.

Cádiz 80 de Marzo de 4884. =  Fermín Veiaseo.=*Licenciado 
Francisco de la Ton e. J—4948

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. Miguel de Zavala y Escolar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presenté cito y llamo á D. Antonio Urbano Ald&na, 

vecino de Casañeraeja, para que en el término de 80 días com
parezca en este Juagado á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que se le instruye sobre exacciones ilegales; y encargo á 
las Autoridades y dependientes de la policía judicial manden 
y procedan á la busca del D. Antonio Urbano, 8l que habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado; encargando 
al D. Amonio Urbano que si no comparece en el expresado tér
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Colmenar de Málaga á 84 de Marzo de 4884.=Mi- 
guel de Zavala^Por mandado de 3. S., y Escribanía de Don 
Antonio Alcántara, Antonio Roblés. J—4943

CORUÑA.
D. Manuel de la Rosa, Sebretario del juzgado de instrucción 

de la ciudad de la poruña y su partido;
Certifico qué por providencia ;de ésta fecha dictada por el 

Sr. D. Eduardo Seijas López, Juez instructor del partido, en 
causa contra Celestino ftédondó Batallan y otro por hurto de 
herramientas, se manila citar á Ramón García; Figuéras, de 86 
años, soltero, carpintero, vecino qué fué de esta ciudad, calle de 
los Olmos, núm. 4, para que dentro del término de nueve días 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para pres
tar declaración en la referida causa; prevenido de que no ha
ciéndolo incurrirá' enJa multa de 5 á 50 pesetas que establece 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y é fin d e  q u e lá presente, que ̂ e insertará en la Ga c et a  
Ma d r id  por haberse ausentado el Ramón García é ignorarse su 
actual p aradero, le sirva de citación en forma, expido l a  pre
sente, qué firmo m  lá Cohufta á 84 de Marzo de l-384.**Manuei 
Rodríguez Bermudsz, por k  Rosa. J—4944

C U É L L A R
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de cst* 

villa de Cuéllar y su partido. -
A todas las Autoridades de la Naeión hago saber que en la 

sumaria que estoy instruyendo por robo de un macho en la 
noche del 84 fie los corrientes al vecino de Agailafuente Ma
riano García Rodríguez, tengo acordado se proceda á practicar 
las más activas diligencias para la busca y captura de dicho 
macüo, cuyas señas son edad siete años, alzada seis y media 
cuartas y un dedo poco más ó menos, pelo castaño, con la cola 
cometa, tabla de pescuezo fuerte, esquilada la corona y trase
ra; y caso de ser habido, le presentarán ante este Juzgado eon 
la persoga en cuyo poder se encuentre, ai no justificase su le
gítima adquisición.

Dada en Cuéllar á 84 de Marzo de 4884.-»Alejandró Mar
tín. =»E1 Escribano actuario, Mariano de Cillanueva. J—1945

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del par
ado de Cuéllar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye sumario por hurto en la noche última de casa de 
Mariano Rodríguez San Migue), de esta vecindad, de un pollino 
decires años, está mudando, pelo rucio largo^ de cinco cuartas 
y media, tierno de ojos y por la destilación pelado hasta el he* 
cico, especial en sute del lado izquierdo, recién esquiladas las lla
nas de atrás y raya del lomo, sospechándose verificada la sus
tracción por gitanos.

En su virtud exhorto y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
la persona á que se ocupe el pollino reseñado si no justificare su 
legítima procedencia.

Dada en Cuéllar á 24 de Marzo de 1884.=Alejandró Mar
tí n.=:Sl Secretario. J —4946

VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza, Juez de instrucción del partido de 

Yaldehorras.
Hago sabar que en este Juzgado se instruye causa criminal 

en averiguación dei autor#ó autores que en la noche del 25 de 
Enero último robaron en la iglesia del pueblo de Villamartín 
las alhajas que se designan á continuación, ©n cuya causa he 
acordado exhortar á todas las Autoridades y encargar á los 
agentes de policía judicial practiquen las más activas diligen
cias en averiguación del paradero de dichas alhajas, y donde 
quiera se hallen, las retengan y remitan á este Juzgado eon 
las personas en cuyo poder se encuentren.

Barco de Vaíáeorras á 45 de Marzo de 4884.=Gerardo Mo- 
renza.=De orden de S. S., Agustín Fernández.

Alhajas rotadas.
^  Las ánforas de los Santos 01eos? de plata, su peso unas seis 
onzas.

Unas sacras de metal blanco, su peso libra y media.
Un incensario de metal blanco, su peso una libra.
Una concha de metal blanco, dedicada para el bautismo, su 

peso media libra. J—4862

NOTICIAS OFICÍALES,

B a n c o  d e  Préstam os y  Caja de A h o r r o s .

Número 464 — En la ciudad de Palma, capital de la provin
cia de las Baleares, á 84 de Marzo de 4884, ante míD, Juan Pslou 
y Coll, Notario, vecino de la misma, parece D.’ Cándido Fer
nández y T.iagonce, de 39 años de edad, casado, Administrador 
de la Sociedad Banco de Préstamos y Caja de Ahorros, vecino 
de esta capital; acredita la cerieza de las cualidades perso
nales indicadas meditan te la cédula que exhibe, expedida por* 
la Administración de Propiedades é Impuestos de esta provin
cia en 7 de Noviembre del año ultimo con el núm. 406, asegura 
y aparece que no tiene incapacidad legal para otorgar esta es-^ 
eritura de reforma de estatutos, y dice: ■

Primero. Que la citada Socieaad anónima Banco de PrésJ 
tamos y Caja de Ahorros, de que es Administrador, domiciliada * 
en esta capital, fundada mediante escritura pública otorgada 
en mi poder, día 30 de Enero de 4882, y constituida según aetf * 
levantada también por mí el día siguiente, en jum a general ex 
traordinaria de accionistas celebrada el día 6 dé los comente g, 
acordó la reforma ¿e algunos artículos de los estatutos por qi je 
se rige dicha Compañía, consignados en la mencionada esc; ¿U 
tura; y lá Junta de gobierno de la misma, á fin de qué pudi era 
elevarse á instrumento público la reforma acordada, desi/ gnó 
al compareciente para que lo verificara, conforme resulta d .& 3a 
certificación que exhibe, extendida en el correspondiente tim
bre, y  cuyo literal tener es como sigue:

«D. Lino Pinillos y Pérez de Agreda, Vocal Secretario de la 
Junta de gobierno del Banco de Préstamos y Caja de Á k arroz.

Certifico que )a Junta de gobierno, haciendo uso de j a s *  
atribuciones que le confiere el párrafo noveno del art. A10 de los 
estatutos por que se rige la Sociedad, y á fin de que pu eda lle
varse á efecto lo resuelto por la junta general extraordinaria 
de señores accionistas celebrada el día 6 del actual, a.cordó en 
sesión del día de ayer designar al Administrador de Ja Socie
dad D. Cándido Fernández y Tiagonee para que en su nombre 
estipule 3a oportuna escritura confirmando Ja acordada refor
ma de algunos artículos de los estatutos.

Y para que obre los fines oportunos expido la  uros ente, an~ 
tom ada con el V.* B.° del 8r. Presidente y seño de Ja Socie
dad, en  Palma de Mallorca á loé 46 días dei mes dé Marzo 
dr4884.=V.# B.°=*EI Presidente, Antonio Marroig ®Lino« P i-  
nillos.==Hay un sello que dice: Banco de Préstamos y Caja i® 
Ahorros,-rPalma de Mallorca.»

Segundo. Y que, en cumplimiénto de la expresada comi- 
5 sión que le fué'conferida, otorga que deja reformados los indi- 
i cados estatutos en los términos expresados e,¿i 3a otra certifica- 
j ción que exhibe, librada con referencia al acta de 3 a sesión m  
I que se acordó la reforma, extendida también en el correspom** 
f diente papel, y cuyo contenido literal es el siguiente; 
i aD. Libo Pinilíos y Pérez de Agreda, Vocal Secretario de la 
I Sociedad Banco de Préstamos y Caja de Ahorros,
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Certifico que en la junta general extraordinaria celebrada 
ei día 6 del corriente, previa convocatoria fecha 16 de Febrero 
próximo pasado, con objeto de someter á la deliberación de loe 
accionistas un proyecto de reforma de varios artículos de los 
estatutos, quedó aprobado por unanimidad dicho proyecto en 
los tétoinos siguientes:

El art. 3.9 se adicionará con la base 13 siguiente:
«E m itir-obligaciones al portador**
La base sépüma del mismo artículo quedará como sigue: 
«Recibir1 y hacer productivas las economías de las personas 

pertenecíantes á las diversas clases de la sociedad, y princi
palmente de las laboriosas y menos acomodadas.»

Ei párrafo séptimo del art. 4.*, que cita el art. $4, debe decir 
«vigésimotercero.»

El párrafo octavo del art. -40 se adicionará como sigue: 
«También nom brará los demás empleados de la Sociedad.» 
Como párrafo décimoséptimo del art. 40 se consignará lo que 

sigue:
«Acordar la erririói:, duración, tipo, interés y demás cir

cunstancias que hayan de concurrir én las emisiones de obli
gaciones al portador.»

«Art. 44. La Comisión directiva se compondrá de tres Vo
cales de 3a Junta de gobierno, designados por la misma con el 
carácter de Directores, los cuales tu rnarán  por orden,^releván
dose uno cada tres meses.»

Se suprime la disposición 6.a del art. 45, y queda como 6.a 
la 7.* de dicho artículo.

«Art. 66. El Banco dará i  ios fondos de esta Caja la colo
cación que crea más ¿on veniente, y abonará á los imponentes 
el interés anual que más abajo se indicará.»

«Art. 67. Cada interesado podrá imponer semanalmente 
desde-la cantidad de una peseta en adelante. La prim era vez 
que lo haga deberá ascender la imposición por lo menos !á 5 
pesetas, y no se adm itirán en ningún caso fracciones de real 
para evitar complicaciones en las operaciones. Si, á juicio del 
Administrador ó de la Junta, de gobierno, hubiera algún impo
nente cuyas entregas y reintegros revistieran el carácter de 
cuenta corriente, estará ei Administrador facultado para can
celar las imposiciones de los interesados que se hallen en di
cho caso.»

«Art. 76. Las cantidades depositadas su la Caja y los in te 
reses que hayan devengado podrán reclamarse por el interesa
do total ó parcialmente, á su voluntad. Asi los reintegros tota
les como los parciales se verificarán ocho días después do ha
berlos solicitado, con presentación da la libreta al Adminis
trador, quien, ante todas cosas, se cerciorará de la identidad 
de la persona por el cotejo de la firma existente en el libro re
gistro, y si quedara alguno, duda, por el testimonio de otra 
persona respetable que conozca al solicitante.»

Se suprime el art. 77.
El art, 80 queda como 79, y se redactará como sigue:
«Si el interesado no pudiese presentarse personalmente, po

drá verificarlo otra persona con expresa orden suya ó en re 
presentación de su derecho.

En el primer cae,o deberá exhibir poder ó una orden firm a
da por el imponiente; y si al Administrador le ocurriese algu
na duda, exigirá la justificación que juzgue conveniente. *

En el segundo caso deberá presentaras la partida de falle
cimiento, la últim a disposición del imponente,, ó en m  defecto 
declaración judicial-de la sucesión da que se trate; y mediando 
duda sobre la identidad de la persona, nebe desvanecerse del 
modo indicado en el segundo párrafo del art. 76,»

EJ art. 83, que queda como 82, dirá lo que sigue:
«Si en el concepto del Administrador faltase algún requi

sito y el reclamante no se conformase con su declaración, po
d rá  acudir en -queja á la Junta de £obi*rno, para quo ésta tome 
acuerdo en la primera sesión que celebre.»

Quedan suprimidos los artícelos 84 y 8o.
Ei art. 86 quede■ % o<\_ o y ei primer párrafo ¿el mismo 

en que cita el a?e« de P '*?be dea ir «mes de Enero.»
Los artículos 87, 88, 89, 90, 91 y 92 o r e s p e c t i v a m e n t e  

como 84, 85,86, 87, 83 y 89.
Al art. 92, que queda como 89. se adicionará lo que rigue:
«Si á la primera convocatoria no se hallasen representadas 

las dos terceras partes da las acciones componentes dei capital 
social, se dará por in tsnU da la jun ta , y m procer* eiA á nueva 
convocatoria,, expresándose que es la segunda sólo '¿or* siete 
días de anticipación, y sea cua-1 fut-re el número de accionistas 
concurrentes, serán válidos sus acuerdos.

Y para que conste expido la presente, y la firmo-y sello con 
el sello de la Sociedad en Palma de Mallorca á ios io  días del 
mes de Marzo de i884.=V.* B.*=EI Presidente, Antonio Ma~ 
rro ig .= L inó  Piniiies.*=-Hay na sello que alee: Banco de Prés
tamos y Caja de Ahorros.—Palma de Mallorca-*»

En los términos expresados formaliza el compareciente la 
indicada reforma de los estatutos del Banco de Préstamos y 
Caja de Ahorros anta D. Antonio Reuá y O.;be;; y D. tLrs^hij 
B&iiester y Más, de este vecindario, tcril¿ en- rQ 
tener incapacidad para serlo, y á quienes, come u) oto qau? , be 
leído íntegro este instrum ento después cíe advertir1*,' su mVe- 
cho de leerlo por sí. Firm an ehotergam e y Ic 1 Y yo
el Notario doy fe de conocer á aquél, y de tobo A ro ite -rio en 
el presente instrumento.*=»Cándído Fernández.==Eu>:;sbio Ba- 
llester.«A ntonio  Réus.fe=Sigg8no, Juan Palou y Colí.

X—4522

A yuntam iento constitucional de M adrid
.Heloe pa fcw ^  c toan ú * w

M a ta r a s  v „ '
*íte áapoiitío urbana, - i r , * .
á« «insumo m  ®1 día da ayer i <guieí><^

Q ír m -da <k €*66 a % peso'-* . 3  si k
íif*E& ¿e 4 w  á « c* ki., r
íú&m t&áueiv.# d'i «'5-" i  5 ; *3 f i  . 1 Lh<  ̂ - 
¿ « te  de ovdja, dei«S0 A i<9Q‘pe*$t*, el kfiLvwft*

• Teaino añejo, de 2 4 n m  pesetas el kilogramo 
¿amén* ú,e<2iB0 4 4 pesetas el kilogramo. 
s*an, de 940 i  (MíO pesetas eHffiów&mo- 
fttftanioB, de 0*66 á 4<9G p e sé is  el küügntó*, 

d& 0*70 #9*80 peset&g oí idiogramo..
Aíhw de U470 á 6*86 peseta ©¿ kilogramo.

¿a $*60 .i 0*66 peset&c ri lúh o 
Dwrbé* <fe :>20 4 í m  pesetas ?} tiV r'V **
m®m núneml, oe OvB k 0*10 úbmtrr k t ^ n  -í 
hmm do cok, d* UAV k. ü-m pescs&p *j m t’
Jabón; ib £*05$ ri3ü el kilo* 'sus *
Fatatas, de 04.8 á 0*26 pesera el 
Aseite, d* 440 4 í m  el

általe
Yina* ác 0‘78 á 0*84 wesetas ev y ? , g , 1 "
/etróliO , d© 0*76 v< Y ¡a

rfsaaa-iipô

217. — Corderosv — Terne- 

 ̂ f u  peso en kilogramos. ^  S9.774‘600.

Precios A lo* UMat’trOt.
Y u t ,  de 1*59 á 1'70 pesetas k ilo n a u o .
Cordero, de 1*61 á i ‘73 pésetes kilogrim e.

y arbitrios resultan ser los próductot reeaudadaí en esta eapital 
en el día de ayer los siguientes:

Fnuto« de re«Mdacid&. Ptat. Cént*. Pintes de ree*id*ei¿9L PUtt. M .

Toledo......................  5.016489 Correos. . . . . . . . . .  39*14¡
Segovia  ......... 4 274 ‘57 Mataderos................ 16.684*62
Norte     5,87202 Mostenses..^  »
B ilb a o .................... 1,636*73 Fábrica delgas . . .  »
Aragón................  1.864*20 Imperial     # 335*56
Valencia   2.056*11 _ _ _
Mediodía.. . . . . . . . .  12.79465
Ciudad Real  2.739*42 T o ta l  . . . . .  50.307*91

Madrid 20 de Abril de 1884.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril de 1884.

>yA.tt^asB^j,aa!awmaigflM8a»»te8awgwgraBiaBMBtt»wwcBéBiwwBwmMŝ é T a w ..w ««BaB^^

I ¡ ¡ra'SPBBATÜBA |  i
|  í  &ix&«dad e«l tire. 2 |

T sa r
&t*fm í “  gmtósJ5 *"'** »■*«* -3 nÍÍÍSÍ0t?9S. |

| u mi ■■ iiinrrt ' mi ■pnmaiiiMi

§ k .3®. J  700<79 f 4*8 O ¡Brisa ..(Casi oub.*
©¿©lasa..! 704‘67 | 9*3 i 7 8 SO. . . .  ¡Idem': .¡Idem.

n iM ñ ía .J  701 *38 42*1 ¡ 8*1 S O ..... I Viento. Idem. - ..
t> d s la ¿ .. | 700*01 43*2 | 8‘5 SO. . . .  ¡Idem.. Idem.
i á i l A t . J  689*80 i 99 | 7*0 OSO. . .  Idem.. Idem.

l a a .J  700*94 1 7*8 I 6*0 ONO...IBrisa. Nuboso.
f«i»p«ratiara m í m  dal air«, fila sombra,-*,«< ***»*„ 45‘0

]^y,íiÍ2251í& e o o i o e o e o o ® » ® . » #  9 9 0 9 9 9 9 9 0 • • O . o c e 0 « e » « e  4 * 5

XhferSíSS.'il^ooeíoMUíii»»»,.»!! 40*5
^empératara máxima al Bol, á dos metros d i la iíom u 48‘6
livm  id., dentro <e «aa ©ísfera dearistaL ..................   45*8

Dlfer&ad 97 2
femperatiira máxima á alelo deseabiérte-' juat© á la 

Horra vegetal ó l a b o r a b l e . 24*2
VdlíüSS, ffilaima , íd. i . e c t o s » c í i i « n i i i ! í e « í « * ( ' i » * » » t » e * . s ( ,  .9*0

bifereaeia ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222
feüeeid^d del visito ea las áltimas 24 Mom (kfióm©- ■

barométrica íd. ( m i l í m e t r o s ) , 1*9 
Aitira íd. coa respecto fi la media anual, £ Igg 

■ M U  m&m o***»*",,**.*........... ............................... .. — 6*1 •
y^via «a las titilas *4 horas (milímetros^:. •»«..*..  »

M p m iM  Htiá§ré,fiem rm ib iis»  m  si @ibsersxteris £®r M&érU ■ 
m¡tr& «I wfesáe stmosfirise en varios puntos, ie  U  Fmí%,wU 
ñ Im m u m  ie  i» m m a m , p  m  Wnmtki f  f.M m i  Írn s im  
si l ia ,20 &$ Abril ds sJS4.
.■¿gggaBgastta^r'wnkti¿wji iBKaisMffi^ihw K»wnH«ucts«wiBssiaMac«MWNiniiianiii,T,irmvif̂ iiiiifwimiiiiiiiiiiii«i iwiNiire*Ka»ssBtKaí

I a L.r ' Tw.BffrR-| Faiísa i
  P  ' 1 ^ L «  «  BKs& ¡ M

¿UtiSá» S S "  «««•• ***** 4f£aaK

S. Sebastián. '756*8 I 40*0 O.« . . . .  Calma. Llovizna.. Tranq,*
Bilbao  756*5 f 9*4 NO,, Brisa, i Lluvioso.. Idem.’
Oviedo,. . . . .  757*3 | »‘0 S .. . .  o. Calma - Casi cub.®. »
Coruña(7 b.). 759*0 f 9*0 N . . . . .  Brisa , Cubierto.. Picada.
Santiago.... ?S7*5 f 4 0*0 N E ... ,  Calma. Nuboso.,.. »
Orense... . .  .759*2 I 4 2*3 NO.». „ Brisa ..  Cubierto.. »
Pontevedra, 767*9 ¡ 43*3 O ... . . .  Calma. N uboso.., »
Vigo.'..».*». 75 y *9 I 44*5 NO. . . .  Brisa . s Idem Tranq.*

759*5 | 44*2 » Calma. Cubierto.. Idem.
¿úcereA ./,, ¡ TJ

757*3 ¡ 4  3*0 S O .. . .  Idem.. Idem  »

fw&o (7 i>u) 760*9 I' 4 2*4 NE. . .  Brisa .. Idem . . . . .  Picada.
Sevilla....... 759*2 ¡ 44*8 S . . . . . .  Calma Idem »
M á l í ! g s > 760*7 ■ 46*5 O Brisa.. Id e m ...,. Rizada. 
Granada.o». 769*4 I 44*4 |N O ..«. Calma, Id em ..... »

Cartagena... 757*4 ¡ 4 7*8 N E ... .  Idem. Ca&sicubY. P.óleaj.
  759*6 I 18*8 N O ..,, Brisa.. Nuboso. . ,  Rizada.

759*3 S 45*4 O.Idem .. Casi cub.* s
«.., 757*6 i 4 3*6 SO ...»  Idem ,. Cubierto.. ’ &

v*.. . . . . , ,  757*2 ¡ 4 5*6 S ... , . .  Calma i Nuboso.,. P.oleaj.
■ - - 755*4 i 44*6 OSO.. Idem .. íd em ...... »

755*7- i r2  NH.. . .  ídem ., i Casi cub.* ;» ’
ííaragj*a¿r *. » ‘ 4 5*9 NO. . . .  ídem . * Nuboso. . .  »
$m-r r* . . . . . . .  755*8 6*0 SO Brisa . .  Idem , . . , .  »
Sara© !....,, 759*4 5*4 0 o. . . . .  Calma, Idem. . . . .  ^
Leóa.. . . . . .  755*8 7‘© s. Idem... Id e m ,.... »
faJíadolid,. 758*9 4 0*0 ONO.,. Viento. Casioub.*, »
Mamase?... 756*7 9*0 O . . . . . .  Idem .. Nuboso.,. «

759*4 7*2 S . . . . . . .  Brisa,. C u b i e r t o »

Madrid..-¿** 768*9 9*8 SO ^... Idem .. Casicub.0. b
Escorial... . .  761*8 6*6 O .. . . . .  Viento, Cubierto.. »
@i«dad %eaL 761*0 40*0 O .., , . .  Idem .. Nuboso. »
&ib*«0te.¿-w 764*4 4 0*0 N O . . Brisa.. Idem ....». »

' f v x i * " * 758*4 0*0 NNK...Í Calma. Ais.nubes. »
triié-Mex <. » 5*0 » Viento, Cubierto.. »
¿ t Mathfeu.' 757*2 4*2 ENE. •. Brisa.. Idem. . . . .  » 1
ls k d ‘Aix*.>. 7589 6*5 ENE... Idem.« Brumoso.* »
Biarritz....^ ... 757*3 9*0 N N O .Id e m .. Cubierto..
Clarmo».t. .  - 756*0 » N¿.. . . .  Idém. Oespéjado. n
Perpiñáx-.p. 757*4 5*7 » Cálma., Cubierto.. »
Sicie    758*0 8*8 SSO. . .  Brisa . Brumoso v. »
Niza   752*5 42*0 SSE. . .  Idem.. De^péjadé. a

754*6 41*0 NO...« Calma•. Lluvioso.. ■»
Nápoles,*®.. 1755*2 44*7 SO . . .  Viento. Nuboso.. .  »
P alerm o.... 758*6 42*6 OSO. . .  Brisk.. LIúyíÓso. .  »
M i s l t í . 7592 47*2 O . . . . . .  Calma.JDespejado. »

^iTBAM»OS.
Día 49;

O p orto .....j 756*4 f 44*8 |N ... ...iViénto¿iNuboso...|Tranq.®
P a lm a ... , . . | 753*4 I 45‘5 IS O .....|Id em ..(íd em . . . . JP.oleaj.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l e g r a f o s

Se^ún Tos partes recibidos, ayer ltóvió en Badajoz, Guada- ! 
lajara, Málaga, Salamanca, San Sebas rián y Segovia.

PA RTE O FICIA L

INTERIOR.

MADRID.—Memoria científíGo deseriptiva dé las aguas m i
nero-medicinales de la Favorita de Qarabaña {provincia 
de Madrid^ autorizada por Real orden de 11 de Diciem
bre de 1883.—Madrid, tipografía Guttenberg, calle de 
Villalar, núm. 5; Mádrid.
No todas las aguas minero‘medicinales han obteiiido 

la sanción científica por faltarles la competente Memoria 
que corresponde á las mismas confeccionada por Profeso
res de acreditada competencia. Pero esta falta no puede 
achacársele ciertamente á las aguas que son objeto de las

Eresentes líneas, pues á la vista tenemos la que de ellas 
a mandado efectuar el Sr. D. Ruperto J. Chavarri, de 

las que es propietario, acreditando de este modo su acti
vidad copaereial é industrial, sin omitir gasto alguno para 
que el manantial que las produce reúna todas las condi
ciones que requiere la conservación de esta clase de aguas.

Reúne el agua de Carabañá como principales caracte
res y naturaleza el ser incolora y trasparente; es salado 

l su sabor, idéntico al del sulfato sódico; su temperatura 
media es de i4 o centígrados; su peso específico uno, 075’8, 
señalando en el areómetro de Baumó 10°.

Contiene en gases el ácido carbónico, el nitrógeno y el 
1 oxígeno; y en ácidos y bases el ácido sulfúrico, cloro, sosa, 
magnesia, cal, alúmina, ácido fosfórico y óxido de hierro; 
y predomina en su composición en extraordinaria canti
dad sulfato sódico.

Su clasificación concreta se define en los términos si
guientes: sulfatado, só&icas-magnesianas, clorurado-magné- 
sicas, según el análisis químico del Doctor D. Gabriel de 
la Puerta, Catedrático de la Facultad de Farmacia; el 
análisis micrográfico y ensayo espectral hecho de estas 
aguas por el Profesor D. Antonio Mendoza de Miguel, Jefe 
del Museo Laboratorio Risto-quíinico del Hospital de San 
Juan de Dios, es un trabajo no menos digno de alabanza 
que el del Doctor Puerta, aumentando el mérito analítico 
de tal medicación el dictamen del conocido Doctor Torres 
Muñoz de Luna, según informa el Sr. Chavarri en la intro
ducción de esta Memoria.

La descripción de Carabaña, los efectos fisiológicos y 
terapéuticos, la preservación de las alteraciones gastro- 
hepáticas y abdominales y sus consecuencias con el uso 
de las aguas de Carabaña, las consideraciones generales y 
sintéticas y el epílogo, escritos por el Doctor López de la 
Vega, complementan lucidamente el texto de esta notable 
Memoria digna de figurar en la Biblioteca de todo Profe
sor Médico y Farmacéutico.

La buena acogida que ha obtenido y las virtudes del 
agua, á que está dedicada, deben satisfacer al Sr. Chava
rri, cuyos sacrificios por darla á conocer son dignos de 
que se le tribute la mayor consideración.

E s ta d o  s a n i t a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 703,86; mínima, 
696,37; temperatura máxima, 21°,4; mínima, Q°,0. Vien
tos dominantes, N. E. y N.

Escasas y poco importantes han sido las variaciones 
ofrecidas por los estados patológicos reinantes en esta se
mana: los de índole palúdica y reumática han predomi
nado de un modo casi exclusivo, revistiendo las formas 
de fiebres reumáticas con determinaciones poliarticulares, 
de tercianas cuotidianas y neuralgias larvadas; las angio- 
colitis catarrales, los catarros gastro-intestinales y las fie
bres catarrales también han sido abundantes. La morta
lidad ha aumentado, aunque en escaso grado, producién
dose la mayoría de defunciones á consecuencia de afectos 
crónicos del corazón y los pulmones. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA

San Anselmo, Obispo y Doctor, y Sm  Anastasio, confesor» 
< 'Cuarenta Horas en ia lglesla del Carmen,

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las och& y? media.—FuncI<5h 9 * 
áe ahora.—1Turno 3.* impar.— ¡Con familia! r—¡Sola!—Paca la 
salada.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A ^A  las ocho y  media,— 
Función 4.a de abono.—Ttírho par.—La favorita.

TEATRO i>jg A P 6 lO .— A ías oeho y  media. — Turno 
par.—Jugar con fuego.

TEATRO DE LAr ALHAMBRA.-^A las ocho y; m e d ia n  
Función 6.a de abono.—Turno 3.9—L'orgia*

1 TEATRO" IíARA;—*A las nu eve^-üamM& de^.^M adridé  
Zaragoza y Alicante.—El Maestro de caló.—Los pantalones.

' TEATRO DE ESLaVA.-^-A lás núevb.—Eséapar eon süsr^ 
te.^La*huéspedci.-+\Quien fuera iib re l^ E l estilo es é  lmmbre.

lak ocho y  media;— 
La abuela.—El memorialista.—Y imtos y coleando.

TEA fllO  ^Á R T ÍN . — A ías ocho y  media, — lia  l&tosa de 
la tempfátád.

TEATRO Y éiKÓO DÉ #áíO B .-^ k  lás dcKó y  media.— 
Grande y variada función, en la que tonxaráñ parte los prin
cipales artistas de la compañía.


